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INSTITUTO FEDEIIAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENlE ECONÓMICO 
PREPONDERANlE LOS lÉRMINOS V CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTJ: PRESENTAl;)A POR 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 20í9 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

ANlECEDENlES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el, 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 
que se reforman y adlclonan;dlversas disposiciones de los-artículos 60., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, __,, 
en materia de teíécomunicaciones" (en lo sucesiyo, el "Decreto"), mediante el 
cual se creó al lnsti\uto .Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
proplÓ, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los . \ 

términós que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acéeso a infráestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o, 
de la Constitución. 

El artículo Oct9vo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de ~lecomunicaciones, e imponer las 
medidas' necesaria~para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

11. Determinación del Agente Económlcó Preponderante. Con fech0 ó-ae marzo ; ,--

de 2014 elPleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓNMEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO,. 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS\ 

EC?NÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE ('-MÉRICA MÓVIL¡ S.A.B. /DE C. V.,
1
\í/: 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., ,y\ 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO V 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
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PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA UBRE 

CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la. "Resolución~EP"). 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, 'OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS.ELEMENTOS ESENCIALES Y, 1EN SU 
/ / r 

CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE " 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo l "). 

111. Emisión de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Rcidlodlfusión. El 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públlco del Estado 

•. 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaclonesy radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR"), el 13 de agosto de 2014, cuya últjma modificación 
fue publicada én el DOF el 15 de junio de 2018. ' 

/ 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de 
septiembre de 2014 se pUblicó en el DOF el "EST~TUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicac/ones", mismo que entró en vigor el 26 de septiembre 
de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 13 de julio de 
2018. 

V. Oferta de Referencia 2016. El 24 de noviembre de 2015,_el Pleno del Instituto en 
su XLVI Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/172 aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

. ' 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA.: Y AUTORIZA /AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE 
, ' PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO 

DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017." 
\ 1 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó medianteacuerdo P/IFT/EXf/270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
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INSllTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

modifica y adiciona las medida$ impuestas al Agente Económico 
1 ' 

Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de 
fecha 6 de marzo de 2074" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"), 

1 \ 

,---
En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo l en el que se MODIFICAN los 
medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, 
QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMf\, DECIMOQUINTA primer 
párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA /fERCERA, VIGÉSIMA 
QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 

I QUINC~AGÉSIMA, Q~INCUAGÉSIMA QUINTA'. QUINCUAGÉSIMA t)JO~ENA, 
SEXAGESIMA,1 SEXAGESIMA PRIMERA, SEXAGESIMA SEGUNDA, SEXAGESIMA 
CUARTA Y SEXAGÉSIMA

1

QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8, 1), 12, 1), 19, 1), 19,2), 22, 1), 22,2) y 22,3), VIG-ÉSIMA TERCERA BIS, SEP¡TUAGÉSIMA 
'SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las 
medldds TERCERA, Incisos 3), l O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del 
Anexo l de la,~esoluclón AEP (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"), 

VII. Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de 2017, el Ple_no del Instituto en 
su LIII Sesión Ordinaria roedlante acuerdo P/IFT/131217/907 aprobó la 
"RESOb,UCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
'-PREPONDERANTE, LG¡S TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE PRESENTADA 
POR RADIOM,ÓVIL DIPSA, S,A DE C, V., APLICÍ\BLE DEL 7 DE ENERO DE 20/BAL 37 

DE DICIEMBRE DE 2018" (en lo sucesivo, la "Oferta vigente"), 

VIII. Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el 31 de julio de 2018, Radiomóvil Dipsa, S,A de C,V, (eíllo 
sucesivo, "Telcel"), como parte del Agente Económico Preponderante (en lo 
sucesivo, el "AEP"), en términos de la medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles, solicitó al Instituto la revisión y aprobación de los documentos relativos 
a la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
USUARIO VISITANTE" de Telcel, respecto del periodo comprendido del l de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 (en lo sucesivo, la "Oferta de 
Referencia"), 1 

IX. ' Consulta Pública. El 8 de agostó)de 2018, el Pleno del Instituto en su XXIV Sesión 
( Ordlnar¡a mediante Acuerdo ~ IFJ/080818/480 determinó someter a consulta 

pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en elportal de Internet del Instituto las propuestas 

-~--
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de Ofertq, de Referencia presentadas por el AEP; la consulta pública de mérito 
se realizó del 14 de agosto al 12 de septiembre de 2018. 

. / 

Acuerdo de Modificación. El 5 de octubre de 2018, el Pleno del Instituto aprobó 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/051018/13 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERJ\L DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE .. 
ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
DE REFERENCIAPARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIÓ MAYORISTA DE USUARIO 
YISITANTE PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 
DE ENERO AL 37 DE DIECIEMBRE DE 2079 Y DA VISTA PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA" (en lo sucesivo, el "Acuerdo"). 
. ', 1 ' ' / 

Escrito de Respuesta El 8 de noviembre de 2018, Telcel presentó en la oficialía ( 
de partes del Instituto el escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, el 
"Escrito de Respuesta"), mismo que se acompañó de una nueva versión de la 
Oferta de Referencia de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante (en lo sucesivo, 
las "Manifestaciones del AEP") que pretende atender las modificaciones 
solicitadas en el mencionado Acuerdo. 

1 

En virtud de los citados Antebedentes, y 

CONSIDERANDO 

1 PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de\los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, .pasiva· y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica 
de los se9tores de r9diodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos reg,ulará de, 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar' 
efic"azmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle v9rios medios de comunicación ,que sean 

· concesionarlosde radiodifusión y telecomunicaciones que sirvari a un mismo mercado 
o zona de cot:>ertura geográficq, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

4 
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ll'1STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ahora bien, en cumplimiento a lo @stablecido en el artículo Octavo Transitorio, 
frac;ción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el lnstitutq, d~terminó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
de telecomunicaciones, e Impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. / 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles, mismas qué están relacionadas con 
-información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, !Imitaciones al uso 
de equipos terminales entre'redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la désagregaclóri de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
\resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entr_ada 
en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todoI sus 

,--efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 
_/ 

SE<j,UNDp. - Medidas Móviles, En el cas,2 particular de los servicios de 
telecomunicaciones r¡nóviles, uno de los elementos importantes en la prestación de los 
servicios y que los usuarios consideran para su contratación es poder acceder a los 
servicios de la red desde cualquier punto del área de cobertura donde sea 
técnicamente fdctlble. Si un número suficiente de usuarios demandan el servicio en un 
determinado punto, entonces el concesionario proporcionará la cobertura en esa 
localización. --- - 1 

Asimismo, a medida que se incrementa el número de usuar,!os e¡n una determinada 
localización, el concesionario deberá extender el área de cobertura y proporcionar 
un nivel de calidad aceptabÍe. En este sentido, en ausencia de esquemas regulótorios 
que perlnitah a un operador extender su área de cobertura utilizando servicios 
proporclonad~s por otros concesionarios, el operador de servicios móviles únicamente 
puede prestar servicios en el área en que tenga cobertura, lo que viene determinado 
por su estrategia de despliegue de red. 

\_ 
-·- J 

Por lo anterior, se establecieron un conjunto de medidas al AEP que permitan la 
Implementación de acuerdos del Servicio Mayorista de Usuario Visitante o ltlnerancia 
a nive~ nacional (roamlng nacional) a fin de reducir las asimetrías en la cobertura de \\ 
las redes de los distintos operadores móviles, fomentando así una mayor competenciq ,1~ 

tanto a nivel mayorista como minorisfa/una mayor penetración de los servicios móviles,, 'f{) 
así cc;,mo eliminm la distorsión qué discrimina entre usuarios con base en la pertenencia v 
a una u otra red móvil. 
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Estbs medidas generan incentivos para ¡¿ entrada de nuevos participantes al mercado 
y la expansión de los existentes, quienes tendrán una reducción en los costos y riesgos 
de inversión, k, que les permitirá ofrecer rápidamente serviciQ_s móviles de forma 
competitiva, antes de que hayan desplegado completamente su red, 

En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Móviles establece que las\ 
mismas serán aplicables al Agente Económico Preponderante em el sector de 
telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión 
de Red Pública de Telecomunicaciones, (entre otros supuestos). En el caso de Telcel 
como concesionario de Red Pública de Telecomunicaciones se encuentra obligado 
al cumplimiento de las medidas a que se refieren las Medidas Móviles, 

En el mismo sentido, el Instituto estableció en la Medida Duodécima de las Medidas 
Móviles la obligación del Agente Económico Preponderante de prestar el servicio de 
Usuario Visitante. / 

/ 

Cabe destacar que las concesiones únicas surge1 como figura legal en la LFTR, y estas 
pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por 

I 
lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que 

·· ... cuenten con concesiones únicas. 

TERCERO. - Procedimiento de revisión Oferta de Referen9la para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante presentada por el AEP. - El artículo 6, apartado 
B,"fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en 
bondiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias, 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aproveéhamiento de las 
red.es públicps dételecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
d~interés general de telecomunicacio,nes. ' 

En este sentido, la Medida Decimosexta de las 1Medidas Móviles de la Resolución 
/ 'Bienal, establecen que el AEP deberá, en el mes de julio de cada año, preser;itar para 

aprobación del Instituto una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante. / 

\ 

J I 
Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, el procedimiento para su presentación y 

aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en 
la LFTR vigente o aquella que la sustituya, En este sentido, el proced_imlento para 19

1 
• •. \ 

aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268. \'f 
6 
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INSTITUTO FED[IV\L Df, 
IEI .. ECOMUNICACIONES 

\ / 

En este sentido la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles en correspondencia 
\ 

_/ 

con el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública 
por un periodo de treinta días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada -- ,, 

la misma, el Instituto contará-con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, / 
plazo d~ntro del cual dará vista al AEP. 

En tal virtud y toda vez que la consulti:i pública de mérito se llevó a cabo del 14 de 
agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto ,contó con 30 días naturales para 
modificar la oferta y dar vista al agente económico preponderante. ' 

Ahora bien, toda vez que el Acuerdo modificó al Agente, Económico Preponderante 
los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante al darse vista 
del mismo al AEP, se tiene por cumplido el plazo de 30 días naturales establecido en 
la Medida Decimosexta de las Medid9s Móviles, así como en el artículo 268 de la LFTR. 

\ 
En ese sentido, el 8 de noviembre de 2018, Telcel presentó el Escrito de Respuesta con 
una nueva versión de la Oferta de Referencia en el que realizó sus respectivas\ 
manifestaciones respecto del Acuerdo. 

) 

CUARTO. -Análisis de la Oferta de Referencia de UV.- En cumplimiento a lo establecl.po 
en-el artículo 268 de la LFTR, que establece que terminada la consulta'pública el 
Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la Oferta . de/ 
Referencia para la prestación del Servicio de Usuario Visitante, el Instituto atiende lo 
previsto en el mismo artículo en el sentido de que af!)robará o modificará la Propuesta 
de Oferta de Referencia de UV, para lo que deb~ atender a Ía obligación de vigilar 
en t6do momento que los documentos autorizados cumplan con lo establecido en la 
legislación aplicable, en la Resolución AEP, 1 la Reso

1
1uclón Bienal, y ofrezcan 

condiG;iones que favorezcan la competencia en el sector. 

Por ello~u continuación se procede a analizar: i) aquellas condiciones contenidas en 
la Oferta de Referenclq.de Usuario Visitante y en el módelo de Convenio presentados 
por el AEP, las cuales el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en los 
sérvicios de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante y el Modelo de Convenio y ii) por lo que hóce a aquellas situ6ciones que se 
ajustan a_ las Medidas o que a juicio del Instituto no ofreceK condiciones favorables 
para la c?mpetencla en el sector, que solicitan requisitos innecesarios para la eficiente 
prestación del servicio, que presentan condiciones discriminatorias y/o abusivas en l~a",,v, 
prestación de los mismos, o condiciones, términos o cláusulas que fueron modificadas ' 
por el Instituto. / / 

1./ 
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Dentro de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante, Teiéei incluye la siguiente 
información relevante: 

• Vigencia 

• Definiciones 

• Servicios de Usuario Visitante 

• Aspectos T écnlcos , / 

• Contraprestaciones 

• Calidad de los Servicios de la Oferta 

' ./ 

Asimismo, cómo parte integrante deJa Oferta de Referencia de UsuarloVlsljante de 
Telcel, se inc;:luyeron los siguientes anexos: • 
/ \ \ 

• Anexo l. "Oferta de Servicios"; contiene los servicios que Telcel prestará al 
Concesionario Solicitante en términos de la Oferta. 

• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas y requisitos técnicos para 
la Implementación de los servicios. 

• Anexo 111. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediante el cual el 
Concesionario Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo IV. "Acuerdos de Sistemas para la Facturación"; contiene las 
espetificaciones de los formatos de facturación que se utilizarán para la 
facturación de los seryicios de la Oferta, así como la metodología para la 
aclaración de consumos no reconocidos. 

• Anexo V. "Formato de Solicitud de,Servicio"; contiene~[ format9 para realizar 
la solicitud de los servicios de la Oferta. 

¡ • Anexo V-A. Alta de LAC>RAC y TAC para el servicio de la Oferta. 

• Ane?<o V-B. LAC, RAC y TAC para la prestación de los Servicios de la Oferta 

• Anexo VI. "Calidad dE;I Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar la 
calidad de los servicios. 

" 
• Anexo VII. "Procedimientos para la Atención de Incidencias"; contiene el 

procedimiento para la atención· de incidencias reportadas por el 
Concesionarid Solicitante. 

) 
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• Anexo VIII. "Caso Fortuito o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para la 
notificación de las fallas en el servicio en caso de presentarse una situación de 

/ 

emergencia. / 

• Anexo IX. "Proced~lento de Solicitud de Servicios"; contiene los ¡tiempos y 1 
procesos para la solicitud de los servicios de la oferta. -

• Anexo X. "Entrega de los Servicios de la Oferta''; contiene la fecha de entrega 
de los servicios de la ofert_a. 

/ 

• Anexo XI. "Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante"; contieoe el 
convenio qµe suscriben las partes para la prestación de los servicios de I? oferta. 

\ 
• Anexo A. "Precios y Tarifas"; incluye las tarifas por los servicios contenidos en la 

~~- / 

• Anexo E\. "Formato de Prórroga de convenio"; contiene el formato por medio 
del cual se podrá acordar la prórroga del convenio. 

• Anexo XII. "Penas Convencionales"; contiene las penas aplicables por 1 

diferentes escenarios en los que se vean afectados los servicios de la oferta. 
-, 

APARTADO A. CONDICIONES-CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE USUARIO 
- VISITANTE Y EN EL MODELO DE -QONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, LAS CUALES EL 

INSTITUTO CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN LOSSERVICIOS DE 
OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MODELO DE CONVENIO. 

( / 

A continuación, se presenta una descripción de la Oferta de Referencia de UV, el 
modelo dEz_ Convenio, sus respectivos anexos, y sus condiciones, respect9 de las cuales 
el Instituto considera adecuadbs, pertinentes o comunes en los servicios mayoristas de 
usuario visitante, por lo que este Instituto estima procedente,su aprobación, salvo por 
las modificaciones y/u observaciones que realiza al mismo en el Apartado B siguiente. 

- \ r 

4,A,l ESTRUCTURA DE LA OFERTA DE REJ=ERENCIA 

La Oferta de Referencia está estruc;turada de tlSll forma que toda aquella 
documentación relativa a la prestación del servicio es parte integral de la misma, 
mlslfltras que todo aquello relativo a la parte legal y /contractual forma parte del 
modelo 1del Convenio. De esta forma, se ha dotado 9 las partes de mayor certeza y 
transparencia en la prestación de los servicios. 

\ 

/ 
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4.A.2. OFERTA DE REFERENCIA 

En la"Oferta de Referencia, se establece expresamente a quiénes está dirigida la 
misma, asféomo los servicios que incluye, en términos de las Medidas Móviles. También 
incorpora la vigencia de dicha ofE)rta, el listado de los anexos, y consideraciones sobre 
el Conven¡o y la Reserva de Derechos. 

4.A.3 ANEXO l. OFERTA DE SERVICIOS 

Los documentos que Telcel presentó como anexos del Convenio contienen los 
aspectos técnicos para la prestación del servicio, estos forman parte de la Oferta de 
Referencia, con la única excepción del "Formato de Prórroga del Cor¡wenlo", que por 
su propia naturaleza sigue sle,ndo anexo del Convenio. 

4.A.4 ANEXO 11. ACUERDOS TÉCNICOS 
/ 

Establece los lineamientos y especificaciones técnicas necesarias para el 
aprovisionamiento de los servicios de la Oferta, así como para la interoperabilidad de 
las redes. En el Anexo también se establece la información necesaria-que Telcel 
proporcionará al Concesionario Solicitante para que éste pueda realizar la solicitud de 
los servicios. / 

En este apartado Telcel se ajusta a la Resolución Bienal en tdnto que los Servicios de la 
- Oferta se prestarán exclusivamentwen las zonas de cobertura donde el Concesionario 

Solicitante no cuente co7 Infraestructura o no preste el servicio. 

Asimismo, contiene los aspectos relacionados a los mapas de cobertura y señala 
responsabilidades de parte de Telcel y el Concesionario Solicitante. 1 

/ 

Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartqdo B, el Instituto/ 
aprueba el Anexo 11, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante respecto de / 
los requerimientos y rspecificaclones técnicas a cumplir en concordancia con la 
Medida Decimosexta de la Resolución BiE)nal. 

4.A.5. ANEXO 111. DIMENSIONAMIENTO 
/ 1 

Incluye la especificación de la Información solicitada al Concesionario Solicitante para 
la entrega de sus pronósticos de tráfico. Lo cual es acorde a la Medida Vigésima 
Tercera, que establece que el AEP brindará los servicios de la Oferta eh zonas de 
cobertura donde el Concesionario Solicitante no cuente con Infraestructura o preste 
el servicio, y con la Vigésima Novena que establece la entrega de pronóstlcc;,s por 
parte del Concesionario Solicitante a Telcel. 

/ 
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4.A.6. ANEXO IV. ACUERDOS DE SISlEMAS PARA LA FACTURACIÓN 

' I 

f 

INSTITUTO FEDrnAL DE 
TEI.ECOMLJNICACIONES 

{ 

/ 
Establece los estándares y metodologías a utilizar durante el proceso defacturacióh. 
En este apartado Telcel brinda claridad en su lectura y actualiza el uso de plataforma1 
de gestión y procesos de acuerdq al marco regulatorlo vigente. Lo anterior soportado 
por las medidas Decimosexta y Vigésima Tercera de las Medidas -Móviles de la 
Resolución Bienal. 

1 
Excepto por los numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, El Instituto 
aprueba el Anexo, ya que dota de certE¡za al Concesionario Solicitante respecto de 
los procesos de facturación y resdlución de objeciones a cumplir en concordancia 
con la Medida Decimosexta de las Medidas Móvile~ de la Resolución Bienal. 

4.A-:7. ANEXO V. FORMATO DE SOLICITUD DE SE~VICIO 

Establece las especificaciones del formato a entregar por el Concesionario Solicitante 
para la solicitud de los Servicios de la Oferta, así como el formato para el alta y baja 
de áreas de servicio para su correcto_aprovislonamlento por parte de Telc~J. En este 
apartado se observan condiciones adecuadas de acuerdo a lo establecido en la 
Medida Vigésima Tercera, la cual establece que el Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante se prestará en aquellas zonas de e.obertura donde el Concesionario 
Solicitante no cuente con infraestructura o preste el servicio. _; 

4.A.8. ANEXO VI. CALIQAD DEL SERVICIO 
/ 

Se describen los parámetros bajo los cuales se garantiza la calidad de los Servicios de 
la Oferta, así como las acciones a seguir en caso de presentarse diferentes eventos 

" que comprometan dicha calidad. Este apartado, tiene como objetivo garantizar que 
no exista un trato diferenciado entre los niveles de calidad otorgados a los Usuarios de 
Telcel y los Usuarios del Concesionario Solicitante. Lo anterior con fundamento en la 
Medida Vigésima Tercera Bis.de las Medidas Móviles. 

El Instituto aprueba el Anexo, ya que dota de certeza al Concesionario Solicitante 
respecto de los niveles de calidad esperada en concordancia con la Medida 
Decimoséxta de las ~edídas Móviles. · 

4.A.9. ANEXO VII. PROCEDIMIENTOS DE LA AlENCIÓN DE INCIDENCIAS 

' --Establece el uso del Sistema Electrónico de Gestión (en lo suce~ivo, el "SEG") como 
plataforma de gestión de acuerdo al marco regulatorio vigente, brinda mayor 
especificidad en la información requerida, así como cl_arifica los procesos de atención. 

11 
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Con excepción de los aspectos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
aprueba el Anexo en virtud de que otorga c~rteza sobre los procesos para la gestión 
de incidencias en concordancia con la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

4.A.1 O. ANEXO VIII. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Describe los escenarios de Caso Fortuito o Fuerza Mayor y establece el proceder en 
caso de presentarse un evento de este tipo. Con excepción de los aspectos 
específicos revisados en el Apartado B, el Instituto considera procedente sul 
aprobación en virtud de encontrarse conforme a la normativa vigente. 

4.A.11. ANEXO IX. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS 

Define el procedimiento a segyir por las Partes para la correcta solicitud, 
aprovisionamiento y entrega de los Servicios de la Oferta. El Instituto considera 

\ procedente su aprobación salvo por las 1"(1odificaclones analizadas en el Apartado B. 

4.A.12. ANEXO X. ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA 
\ 

Con excepción de los asp~ctos específicos revisados en el Apartado B, el Instituto 
aprueba el Anexo, para dótar de certeza sobre los procesos para la entrega de los 
Servicios de la Oferta en concordancia c9n la Medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles. 11 · 

4.A. l 3. ANEXO XI. CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 
/ 

En este apartado, el Instituto analiza los términos y condiciones del Convenio y sus dos 
anexos. 

\ ) 

DECLARACION~S DE LAS PARTES. Contiene información sobre los concesionarios que 
forman parte del Convenio y cómo comparecen, las· cuale~ comúnmente se 
pres~mtan en estos instrumentos. /¡ 

CLÁUSULA F'RIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. Prevé los conceptos o términos que, 
dado su utilizáclón recurrente en todo el convenio y sus anexos, deben definirse. ~alvo 
las definiciones observadas o modificadas en el Apartado B, el Instituto está de / 
acuerdó en su inserfión para facilitfr la administración y operación del Convenio. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL cÓNVEMO. Incorpora la materia misma del 
Convenio y lo que las partes deben hacer como obligaciones. Excepto por los 
numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, el l~stituto aprueba sus 

: términos considerandp que cumple con la Medida Declmoséptim6 de las Medidas\ 
Móviles y es el texto común y estandarizado para los servicios regulados para el AEP. 

12 
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CIÁUSULA TERCERA. f-NEXOS. Es meramente Informativa y tiene como objetivo señalar 
los /\nexos que forman parte del Convenio, lo cual otorga certidumbre, en 
qbservancia a la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. Por virtud de la 
estructura de la Oferta de Referencia y el Convenio, los siguientes anexos forman parte 
del Convenio: 

• Anexo A, denominado "Precios y Tarifas". 

/ • Anexo B, denominad'? "Formato de Prórroga del Convenio", 

• Anexo C, denominado "Penas Convencionales", 
\ 

\ C~USULA CUARTA. CONTRAPRESTACIQNES. Constituye una de las obligaciones más 
Importantes a cargo del co6cesionario Solicitante y existe en correspondencia por la 

( 

\ 

prestación de los servicios a cargo de Telcel. En esta se detallan las obligaciones 
respecto a las tarifas, vigencia de las mismas, inéumplimiehto 9e pago, lugar y forma 
de pago, así como los dos,esquemas de pago por los que el Concesionario Solicitante 
puede optar: Esquema de Pospago o Esquema de Pago Anticipado, incluyenc::lo las 
garantías respectivas, la objeción de las facturas de Telcel y los efectos de las mismas. 
Excepto por los numerales analizados y/Q_

0
modificados en el Apartac:lo B, el Instituto 

aprueba esta éiáusula, ya que dota de certeza al Concesionario Solléitante respecto 
· a los temas señalados conforme a la Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

CIÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. Se det6llan 
obligaciones de Telcel, el Concesionario Solicitante y las que las partes cumplen de 

" manera conjunta para la prestación del Si;;¡rvicio Mayorista de Usuario Visitante en' 
términos de la Oferta de Referencia; aquellas Incluyen, entre otras, la obligación de 
Telcel y del Concesionario Solicitante de utilizar el SEG, la obligación de Telcel de 
prestar servicios con lo misma calidad con la que/presta servicios equiparables a sus 
usuarios, las medidaf que Telcel puede tombr paf~ resolver la afectación de los 
servicios, y el mantenimiento de, su red pública de telecomunicaciones para garantizar 
los servicios, entre otras. Por su parte, entre las obligaciones del Concesionario están la 
de sufragar los gastos o derechos para el mantenimiento de permisos o llcenclás, entre 
otras. Las obligaciones-'comunes incorporan responsabilizarse frente a sus propios 
usuarios.- \ / 

El Instituto realizó el análisis de la qráusula Quinta y salvo-por las observaciones o 
modificaciones realizadas en el Apartado B, este Instituto expresa su conformidad 
respecto a lo§Jérmlf"lOS de la cláusula en comento. \ 

--- ./ 

/ 
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CLÁUSULA SEXTA INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. Se refiere al manejo que deberán 
hacer las partes de la información confidencial, al señalar la obligación de preservar la 
confidencialidad de la misma y únicamente revelarla a aquellas personas a las que se 
le requiera hacerlo de forma justificada, así como al derecho que tiene la parte que la 
proporciona de exigir que sea destruida o devuelta cuando sea el caso, y si se hóce un 
uso inadecuado la parte será responsable por los daños y perjuicios que se pud[eran 
causar, 

Este Instituto considera que la Cláusula Sexta se apega a lo señalado en la Ley de 
Propiedad Industrial toda vez que en su artículo 84 señala que la p_ersona que guarde 
un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá la 
obligación de no divulgar el secreto industrial por rilngún medio; asimismo, señala que 
en los convenios en los que se transmitan conocimientos técnicos, asistencia técnica,, 
provisión de )ngeniería básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de 
confidencialidad para proteger los secretos industriales que contemplen. Asimismo, 
prevé la obligación de Telcel de inscribir la Oferta de Referencia y el Convenio en el 
Registro Público de Concesiones. 

/ 

/ / En virtud de que la cláusula se apega a las disposiciones legales y normatividad 
aplicable, se cohsidera procedente su aprobación. 

1 ! 
CLÁUSULA SÉPTIMA CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA 
Establece la obligación de las Partes ,a realizar sus mejores esfuerzos para evitar la 
Interrupción de los servicios de la Oferta, así como el procedimiento que las partes ,, 
habrán de seguir a efecto de informarse sobre cualquier trabajo o¡ actividad que 
pudiera afectar la prestación de los Servicios de la Oferta, otros servicios de 
telecomunicaciones de terceros, vías generales c;:ie comunicación, o cualquier equipo 
y/o sistemas de cualquiera de lasPartes. Es así que el contenido de dicho numeral es 
acorde con salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios, por lo que 
se considera procedente su 1aprobgción, 

Asimismo, dicha cláusula señala los casos en los que se aplicará la suspensión temporal 
y la suspensión del servicio por falta de pago. En el caso de suspen~ión temporal, se 
señala que la misma se aplicará de presentarse un evento señalado como Caso 
Fortuito o de Fuerza Mayor, durante el cual cesarán temporalmente los servicios de la 
oferta; toda vez qu/:¡ esos casos se refieren a circunstancias que están fuera del control 
de cualquiera de las Partes, resulta razonable que durante el tiempo que dure la 

/eventualidad cesen temporalmente los Sérvicios <;le la Oferta. 

J_ ) / 

\ 
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1 / 

Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente su aprobación, toda vez que 
el texto referido cumple con la Metjida Decimoséptima de las Medidas Móviles dado 
que brinda certeza sobre el alcance de las obligaciones de las partes. 1 

- \ 
CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN. Establece que los ;:Jerechos y obligaciones del Convenio 
no podrán cederse o transmitirse sin la autorización por escrito dé la otra parte, siempre 
y cuando quien récibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cu~plir con las 
obligaciones adquiridas. Asimismo, señala que en caso de coAtravenir lo estipulado, 
la parte que incumpla deberá responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo 

/ \ / 

e Indemnizar a la otra parte. 

S6' considera procedente su aprobación en virtud ·de que dicha cláusula otorga 
claridad en el escenario dé que alguna de las partes requiera ceder los derechos de 
su operación, y que es una clóusula común en los convenios de. Interconexión entre 
los distintos concesionarios de la industria. El texto referido cumple con la Medida 

\_ 1 

Decimoséptima de las Medidas Móviles dado que brinda certeza sobre el alcance de· 
las obllgaclpnes de las partes. Por ello, se considera procedente su aprobación. 

'· ( 
CLÁUSULA NOVENA. TITUIARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
Señala que la titularidad de los derechos de los servicios de la oferta y la propiedad 
de la infraestructura a través de la cual se prestan dichos servicios corresponden en 

.__ 1 

todo momento al AEP, por lo que el Concesionario Solicitante no podrá hipotecar, 
1plgnorar, gravar o dar en garantía los derechos sobre los servicios de la ofe¡ta. 

Al respecto, se observa que lo establecido en djcha cláusula otorga claridad sobre los 
derechos de propiedad en el seP1tido de que el propietario de la Infraestructura con la 

, que se/prestan los servicios es el AEP en térfninos de lq Medida Decimoséptima de las 
_ Medidas Móviles, y toda y,ez que el objetivo en materia regulatoria es incrementar la 

oferta de servicios de telecomunicaciones, no existe ninguna razón por la cual el 
/ 1 

Concesionario Solicitante pueda hipotecar, pignorar, gravar o dar en garantía 1.os .__ ' 

derechos spbre los servicios de la Oferta, por lo que se considera procedente su \ 
~ 

aprobación. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. El AEP estableció que elConcesionario Solicitante 
durante la vigencia del Convenio y de sus Anexos, debía contratar y mantener vigente 
un seguro de responsabilidad civil por los dañ.os y perjuicios que_ el propio 
Concesionario Solicitante, sus empleados, dependientes, contratistas o subs;;onfratistas 
pudieran ocasionar, conjunta o individualmente al AEP o a sus cll~ntes! empleados, 
dependientes, contratistas, subcontratlstas o terceros, así como a la Red Pública de 

r ) \ 
Telecomunlcaclones del AEP. Sobre el particular, este Instituto encuentra rdzonable 
este requerimiento del concesionario dado que pretende obtener cobertura en 

15 
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contra de los eventos o daños referidos. Excepto por los numerales analizados y/o 
modificados en el Apartado B, este lnstítuto aprueba su contenido. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. Versa sobre que cada parte será responsal¡;ile de las obligaciones 
derivadas de sus relaciones laborales y déberá cumplir con ellas de conformidad con 
las disposiciones legales en materia de trabajo y seguridad social, sin que pueda surgir 
relación contractual entre el personal de una parte y de otra, por lo que las partes 
convienfry en responder de todas las reclamaciones que sus empleados presentasen 
en 9ontra de la otra parte. Asimismo, establece el procedimiento de notificación en 
caso de que alguna de las partes reciba un aviso de suspensiqn de labores. 

Al respecto, se considera adecuado que se establezca con claridad que el patrón de 
cada empleado será el responsable' 1 ante éstos, señalando que no se puede f 

establecer una relación contractual entre personal tle una parte con el de la otra, por 
lo anterior, este Instituto confirma su aprobat:ión. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUN[)~. CONDUCTAS ILfCITAS. Versasob?e la obligación del 
Concesionario Solicitante de trabajar con 131 AEP para combatir_ la comisión de 
conductas ilícitas en relación con los servicios de la Oferta, asimismo señala el 
procedimiento de notificación que las partes r\abrán de seguir a efecto de avisar a la 
otr51 parte sobre la comisión de dichas conductas. De igual for_ma señala ql{e se 
déberán tomar acciones Inmediatas a efecto de suspender la conducta ilícita 
petectada. \ 1 

Al respecto, este lnstituto_consldera que la cláusula establece las bases sobre las que 
el Concesionario Solicitante actuará en taso de detectar conductas ilícitas. Asimismo, 
señala el procedimiento para notificar dichos casqs entre las partes, con lo cual se 
otorga certeza sobre la detección y notificación de dichas conductas y permite que 
los servicios de telecomunicaciones se presten dentro del marco legal por lo que se 

' considera procedente su autorización. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. 0TRATO NO DISCRIMINATORIO. Establece uno de los \ 
princibios más importantes en/ materia de telecomunicaciones, mismo que está 
recogido en el artículo 206 de la LFTR y la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

1 
, Las partes convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio 

respecto a los servicios de la Oferta. Además, establece la forma en IOJ que el AEP hará 
extensivas al Concesionario Solicitante las condiciones y términos conferidos a otros 
Concesionarios. En tal virtud, se aprueba en sus términos. 

\ 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. Cf-USAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. Prevé los -
suf:(uestos enlos qu_e E3I Convenio se dará por terminado antes de la conclusión de su 
vlgf)ncia, y las medidas que las partes tomarán para migrar a otra clase de acuerdos 
que cubran los mismos servicios de la Oferta de ¡zeferen~ia. Por lo anterior, este Instituto 

ilo qprueba ~n sus términos. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Prevé los supuestas en los que operará la 
/ . 

rescisión con la respectiva notificación y periodo de cura, por lo que excepto por los 
numerales analizados y/o modificados en el Apartado B, este Instituto aprueba su 

contenido. 

CLÁUSULA DÉCIMASEXTA. VIGENCIA. Sei'iala Id vigencia del Convenio y se establece 
que el Conc~lonario Solicitante 'podrá solicitar la prórroga del mismo. Además, señala , 
que las obligaciones de pago exigibles al Concesionario Solicitante subsistirán hasta su 

1 
cumplimiento aún después de ocurrida la terminación o re§,cl~lón del Convenio. Esta 
Cláusula permite otorgar certeza con relación al plazo durante el cual estará vigente 

1 el Co~venio, y la forma en que el Concesionario Solicitante debe solicitar la prórroga 
en observancia a ¡a Medida Decimoséptima de las Medidas Móviles. 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Versa sobre el procedimiento 
que las partes deberán realizar para proporcionarse las notificaciones o avisos 
correspondientes conforme al Convenio, así como para realizar modificaciones de " \ 

denominación', social, representante legal o cambios de domicilio. 
---- ' 

Al respecto, se señala que dicna Cláusula otorga certeza sobre los doíf)icilibs de las / 
partes a los cuales se deberá enviar las notificaciones y avisos, así como el 
procedimiento a seguir en raso de requerir algún cambio, por lo que se considera 
procedente su aprobación.· 1 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. Prevé la manera en que las partes 
podrán modificar la Oferta de Referencia, los anexos, el Convenio y sus anexos y el 
efecto de la modificación; en el entendido que ningún cambio entre las partes puede 
signiflcj]r un retroceso en la regulación en la materia de la presente Oferta de 
Referencia. El propósito de cualquier cambio será mejorar, precisar las condiciones, 

/ así como ajusfc:ffse a la evolución tecnológica del sector"En términos de la Medida 
Cuadragésima Primera de las Medidas Móviles, él AEP y el Concesionario Solicitante 
~eberá~ inscribir en el Registro Público de Concesiones cualquier modifict:lclón a los 
instrumentos señalados arriba. En atención a las consideraciones vertidas, el Instituto · 
manifiesta su conformidad pon esta disposición. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. RESPONSABLES V SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO. Versa sobre el procedimiento que las partes habrán de seguir en 
caso de presentarse algún conflldto o falta de acuerdo técnico relacionado 'con la 

/ 

prestación de los servicios de la oferta: el cual incluye la designación de un 
responsable técnico y los plazos con los que se contará pa~a alcanzar un acuerdo, 

Al respecto, se considera que dicha Cláusula otorga certeza sobre el procedimiento 
a seguir en caso de presentarse algún conflicto técnico, por lo que se estima 
procedente su aprobación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SOLUCIÓN; •DE CONTROVERSIAS. Prevé la solución de 
controversias entre las partes, pudiendo elegir entre: (a) arbitraje con sede en la .. 1 
Ciudad de México y conforme a las R~glas de 'Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
México (CAM); o (b) bajo la jurisdicción de los Tribunales Federales con residenció en 

'· 
la.Ciudad de México. El Instituto considera adecuadas las dos vías para resolver las 

. controversias;y expresa su conformidad. ' 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DIVERSOS. Regula diversos aspectos relacionados con 
el Convenio y sus anexos, tales como: intl'lrpretación y jerarquía de normas; 
encabezados; emplazamiento; renuncia de inmunidad; ley sustantiva aplicable; 

/validez de las disposiciones, infracción a derechos de propiedad industrial; acuerdo 
Integral; no renuncia de derechos y acciones; Impuestos; datos personales y 
anticorrupclón, Al respecto, este Instituto expresa su conformidad en relación con los 
rubros mencionados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN, Realiza una 
descripción del funcionamiento dél SEG, los procedimientos para ácceder al mismo y 
lo relaciona con el manual aprobado por el Instituto, toda vez que atiende a la Medida 
Sexagésima Quinta de las Medidas, por lo que . se considera procedente su 

··. aprobación. 1 ¡ \ 
\ 

ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS.,Contlene precios y tarifas de los servicios ofertados. Al 
respecto, se observa que dicho anexo es meramente informativo y tiene como 

/ objetivo proporcionar información necesaria para el pago de las contraprestaciones 
correspondientes por lo que excepto por los numerales analizados y /o modificGJdos en 
el Apartado B, este Instituto aprueba su contenido. Si bien la presente aprobación 

' incluye las tarifas propuestas por Telcel, éstas se encuentran sujetas a lo establee.ido 
· en la Medida Sexagésima de las Medidas Móviles. 
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1NEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO. Especifica el formato para 
pr

1
orrogar el Convenio. Al respecto, el Instituto considera qye dicho formato establece 

claramente la vigencia y los términos bajo lof cuales sJ extenderá el Convenio, por lo 
que se considera procedente su aprobación. 

ANEXO XII PENAS CONVENCIONALES, Contiene las penas aplicables por afectaciones 
en los servicios de la Oferta. 

APARTADO B, SITÚACIONES SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MODIFICÓ LA OFERTA DE 
REFERENCIA Y EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LÓ QUE A SU 
DERECHO CONVIENE. 

' . 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN PREVIA. 

/ 1 ·--

En aras de privilegiar los principios de éÓngruencia y éxhaustividad, previamente a 
realizar el_análisls de la Oferta presentada por T'elcel, este Instituto se pronunciará sobre 
los argucnentos realizados ¡:ior Telcel en su Escrito de Respuesta, en la sección 
denominada Cuestión Previa.-

Telcel argumenta que (i) para emitir e_l_Acuerdo y los requerimientos que contiene no 
se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente ·una decisión sobre el 
cumplimiento d,J las Medidas Móviles por parte de Telcel due pudiera explicar las 
modificaciones que se buscan Imponer en el Acuerdo, e~to es, no 

1
~ establece ni 

acredita que la Propuesta de Oferta prese.ntada por Telcel no s~ ajusta -a lo 
establecido en las Medl(:las Móviles 

1
o bien que ño ofreciera condiciones que 

favorezcan a la competencia en el sector de las telecomunicaóiones y (li) el Instituto 
debe ser congruente con lo que previamente hG aproóado, autorizado y calificado 
favorablemente en relación la Oferta, por lo que de tener logar un requerimieñro de 
modificación, ello tenpría que haberse hecho conforme a una motivación precisa y 

- - -adecuada, lo que en especie no aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de 
las observaciones y requerimientos q~e se hacen en él. 

Señala que, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no solicitadas 
por Telcel son improcedentes y deben ser tildadas de ilegales. 

. ,/ 

Consideraciones del Instituto 

' Al respecto, se considera que los argumentos de Telcel devienen en infundados 
puesto que el procedimiento de revisión de ldüferta nÓobligd al órgano regulador a · 
llevar a cabo un análisis de competencia, ni tampoco a emitir üna opinión sobre el 
cumplimiento de las Medidas Móviles. 

( 
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No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismo del sector de las 
telecomunicaciones, el Instituto tiene el deber de llevar a cab9_una revisión exhaustiva 
de íá propuesta de Oferta presentada por Telcel a fin de que sus términosº y 
condiciones se ajusten a la1realidad a6tual del sector y al marco normativo aplicable. 

Aunado a lo anterior, estimar que Ja Oferta que previame1nte fue\ aprobada, . 
autorizada y calificada favorablemente por el Instituto, no debería experimentar 
cambio alguno, implicaría sujetar a los con'ceslonarios de redes públicas de 
telecomunicaciones a términos·v condiclonE,§ invariables en un sector de elevado 
dinamismo ycaQ,blo tecnológico como es el d$ telecomunicaciones, motivo por el 
cual se hace necesario que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, 
para asegurar que los términos y cqndiclones que se establezcan permitan mejorar la 
competencia.en el mercado y cqnsegulr mejores condiciones de calidad y precio 
para los consumidores. 

4.B. l OFERTA \ 
1 

4.B.1.1 OFERTA (NUMERAL 1) 

Modificación del Instituto 

I 

/ 

Con el fin de d0r cumplimiento a lo establecido en la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles refe.rente a la vigencia de la Oferta, en el numeral l se precisó que 
la misma entraría en vigor a efecto de que su vigencia iniciara el l de enero de 2019, 

/ 
lo anterior sin perjuicio de que las partes puedan acordar una vigencia mayor. 

Asimismo se modificó la vigencia de los Anexos, en los siguientes términos: 
1 . 

"La presente Oferta tendrá una ontrará en vigor a efecto de que su vigencia de un (!nicie 
Sel 1) año a par/Ir de la flm,a, sin peljulclo do EfUe las Partos on el Convenio respectivo puedan 
acordar una du'Oción mayor a la vigencia señalada onero de 2019, 1,n términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas." 

Énfasis añadido 
\ 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, )' su vigencia iniciacá a 
pqrtir de IQ foeha de sus suscripción y se mantendcápor el plazo es/al;¡/ecido en ,la Cláusula 

\ lJéG/ma aoxta Vigencia del Convenio v entrará en vigor a efecto de que su vigencia inicie 
· .el 1 de enoro de 2019, en términos de la medida Docimosexta de las Medidas. 

Énfasis añadido 

\ 

\ 
\ 

I 
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J 
/ 

Manifestaciones del AEP 
/ 

\ 

Telcel señala que el cambio realizado por el Instituto infiere tdnto en la Oferta como 
en los once Anexos y el Convenio, siendo que el Acuerdo es omiso respecto a estos 

' últimos. Respecto a la modificación realizada sobre la vigencia de la oferta indica que 1 

su propuesta se presentó conforme a la Oferta vigerite y presenta una modificación a 
la redacción para un mejor entendimiento y haciendo mención de la prerrogativa de 
las partes liwolucradas para acordar la firma de convenios con una duración mayor: 

\ 
"La presente Oferta entrará en vigor el 1 de enero de 2019, sin peF}blie/o do que las Partes GR 
e/ Convenio rospesllvo podrán puedan acordar una duración mayor do ta vlgenG!a 
seña.lodo on términos d~ la medida Decimosexta de las Medidas.· \ 

Énfasis añadido 

Respecto a la modificación realizada por el Instituto én los once Anexos que integran 
la Oferta de ReferenclaTelcel solicita que se mantengan en los términos presentados 
en su propuesta ya qué considera que las modificaciones realizadas por el Instituto no 
brindan certeza, esto es, que los once anexos así como el convenio Iniciarán su 
vigencia en la fecha de suscripción y se mantendrán durante el plazo señalado en la 
cláusula decimosexta, tqda vez que lo anterior da certidumbre a los conceslonorios. 

•, 

Señala que, si el Instituto decide modificar los-términos, entonces considere las 
siguientes adiciones: 1

• 

·\ "Vigencia. 

El presente Anexo forma parte lntebra1 de la Oferta de Referencia que entra en vlqo;·el ,¡ de 
. ' 

enero de 2019, su vigencia iniciará a partir de la fecha de suscripción y S!'i mantendrá porer 
plazo establee/do en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio.,! 

Énfasis añadido 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Respecto a la propuesta de modificación presentada por Telcel respecto de la 
vigencia de la Oferta, dado que dicha modifica¿lón es consistente con lo estableéido 
enJa medida Decimosexta de las Medidas Móviles se considera procedente modificar ,_.... 
la Oferta en los términos presentados por Telcel. 

\ 

Por otra parte, respecto a la modificación1 propuesta sobre la vigencia de los anexos, 
se indica que, dado que los anexos de la Oferta son parte integrante de la misma, 
dichos anexos deben tenétla vigencia de la Oferta, 

\ 

\ 



\ 

¡ , En este sentido, la Medida Decimose/xta de las Medidas Móviles, establece que la/ 
Oferta entrará en vigor a efecto de que inicie su ¡vigenda el primero de enero del 
siguiente añ9, por lo que, los anexos al ser parte int_egrante de la Oferta deben 
observar la misma vigencia: 

"DECIMOSEXTA. - El Agente Eco?ómico Preponderante deberá presentar para aprobación 
del Instituto, en el mes de Jul/ó del año que corresponda, una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, 
(, . .) 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del Instituto 
y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año y entrarán en vigor a efecto de que su vigencia inicie el primero de 
enero del siguiente año. / 

( .. .)' 

Énfasis añ~dido 

En este sentido, la vigencia de la Oferta y los anexos qebe ser la misma, sin perjuicio 
de que los concesionarios puedan estciblecer convenios con una duración mayor al 

' de la Oferta conforme lo establecido en la Medida Decimosextd. 
\ 

/ i 
No dbstante lo anterior, de conformidad con la modificación presentada por Telcel 
respecto de la vigencia de la Oferta, se modifica la vigencia de los anexos en el 
siguiente sentidd: 

"El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en vigor el 1 / 
de enero de 201 '¡, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas." 

\ 
4.B.1.2 DEFINICf'ONES (NUMERAL 2) 

/ 

Modificación del Instituto 
1 

Énfasis añadido 

En cumplimiento al lineamiento cuarto de los Lineamientos de Calidad' se modificó la 
definición de "Cobertura Garantizada" precisando que la zona geográfica en que los 
prestadores del servicio móvil ofrecen los servicios de la Oferta corresponde a "cierta 
tecnología de acceso"., 

1 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacioñes apru~t?a y emite los lineamientos que 
fijan los índices y parámetros de calidad a que deberárisuJetarse los prestadores del servicio m<;ivll y se abroga el Plan 
Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 2011, así como la metodología 
de mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada el 27 de Junio de 2012, 
publicado en el DOF el 17 de enero de 2018. 
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Asimismo, se modificó la definición de "Lineamientos de Calidad" para precisar que 
dichos lineamientos fijan tanto los índices como los parámetros de calidad de 
conformidad a lo establecido en los mismos. \ --

Se modificó la definición de "Plan de Señalización" conforme al marco re9ulatorio 
vigente ya que la Modificación del Pían de Señalización2 entrará en vigor el de 3 
agosto de 2019, por lo que el Plan de Señalización' estará vlgen;te del l(de enero al 2 
de agosto de 2019. 

Se adicionó la definición de/c_ódigo de área de ruteo (RAC, de sus siglas en inglés) con 
el fin de precisar la cobertura geográfica en la que se brindará el servicio de datos 
mediante las tecnologías 2G V13G. 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifiesta su conformidad respecto de las modificaciones rea
1
iizadas a los 

términos de "Cobertura Garantizada", "Lineamientos de Cólidad", "Plan de 
Señalización" y "RAC", 

/ 

Asimismo, señala que en el numeral 3 el Instituto denominó al anexo de peQas 
convencionales como "Anexo C", por lo cual solicita que dicho anexo permanezca 
como "Anexo XII". \ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En virtud de que Telcel manifestó estar de acuerdo con las adiciones y modificaciones 
señaladas, se aprueban dichas definiciones en los términos notificados e~ el Acuerdo. 

\ ~ 
\ 

Respecto al cambio de denominación del anexo "Penas Convencionales" éste es 
procedente toda vez que dicho cambio no afecta ni la estructura ni el contenido del ' . Anexo. 

2 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emlt~ "El Plan Técnico ), 
Fundamental de Numeración, el ~lan TécnÍco Fundamental de Señalización y la modificación a las Reglas de 
Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2018. 
3 Plan Técnico Fundamental de Señalización publicado el 21 de Junio de 1996 y modificado el 14 de octubre de 2011. 

• 1 

/ 
/ 
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4.B.1.2 DEFINICIONES (NUMERAL 2) CLIENTES 

Modificación del Instituto 

A efecto de reflejar las condiciones de la Oferta vigente y hacer extensivos los servicios 
de lqmisma a redes mayoristas, se agregó la definición de "Clientes": 

"Clientes: Concesionarios, Autorizados, Permisionarfos o Causahabientes con los que fa rftd , 
mayorista tenga suscrito un contrato." 

Se modificó la,definición de "Usuarios Finales y/o Usuarios del Concesionbrio" 

"Usuarios Fina/es y/o Usuarios del Concesionario: Son los Usuarios q/ef Concesionario, en el 
caso de redes mayoristas serán los Usuarios de los Clientes." 

Énfasis añadido 

Adicionalmente, se modificó la cláusula 2.1 del Convenio a efecto de CO()Siderar los 
aspecto$ necesarios para la prestación del servicio a dichas redes, en el siguiente 
sentido: 

"2. 1 OBJETO. 

Por conducto del presente Convenio, TefceLotorgará, a cambio de fas contraprestaciones 
a que se refiere fa Cláusula Cuarta Contraprestaciones del presente Convenio, los Servicios / 
de fa Oferta, así como los Servicios Adiciona/es a la Oferta al Concesionario para uso 
e>xc/us/vo de sus Usuarios Fina/es vio C/ielites, de conformidad con el Anexo I Oferta de 
SeNicios. 

Lo anterior sin per/ufcio de fas adecuaciones técnicas y operativas particulares que deban 
rea/Izarse a efecto de r¡iue Te/ce/ preste el Servicio de fa Oferta de Referencia a redes 
mayoristas. " 

Énfasis añadido 

Finalmente, se modificó la cláusula 5.1.8 del Convenio a efecto de precisar que Telcel 
se obliga a proporcionar los elementps técnicos al Concesionario para obtener la 
información de localización geográfica cua~do éstas se generen por tm usuario final 
del concesionario o de la red.mayorista en el siguiente sentido: 

( 
"5, 1.8 Te/ce/ tendrá fa obligaclón de coadyuvar al Concesionario en fa colaboración con 
instancias de seguridad, procuración ¡Y administración de Justicia derivadas del artículo 190 
de fa Ley Federal de Tefecomunicaclones y Radiodifusión, así como fo establee/do en el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicac/ones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia y modifica el Plan 

( 
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, ~ Técnico Fundamental de Numeración, publicado e,127 de Junio de 7996", publlcado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de dicierr;ibre de 2075. En este sentido Te/ce/ se obliga a 
proporcionar todos los elementos técnicos necesarios al Concesionario para que este a su 
vez pueda obtener tocja la información respecto de la /ocallzaclón geográfica en tiempo 
real, V el registro v control de comunicaciones que se rea/Icen desde cualquier tipo de línea, 
cuando éstas se generen por un Usuario Final del Concesionario o de la red mavorlsta 
mientras hace uso del Servicio de Usuario Visitante. El Conc_es/onario se obllga a cumpllr con 
la utilización de sus propias herramientas de geo/ocalizació'n en e/fmtendido específico de 
cumplimiento regu/atorio. El Concesionario se obllga al pago de cualquier lmhlementac/ón 
Ódlc/onal que requiera para el cumpllmlento de sus obllgac/ones en materia de seguridad 

v Justicia. " 
/ 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

' 

1 

En el/Escrito de Respuesta Telcel manifestó respecto de la modificación realizada al 
término "Usuarios Finales y/o Usuarios del Concesion~'rlo" y la adición del término 
"Clientes", que rio considera necesario Incluir definiciones que no están relacionadas 
con los términos de la Oferta ya que dichas adiciones no son referentes a ninguna 
cláusula, numeral o inci§9 que integre la misma. 

Por lo que, de las modificaciones realizadas por el Instituto en el Acuerdo señala que 
el servicio es prestado por Telcel en su carácter de concesionario, mismo carácter con 
el que se osténJa el Concesionario Solicitante. -, 

Indica que la fracción LXI del artículo 3 de la LFTR establece que el servicio de usuario 
visitante se refiere a aquellos concesionarios con usuarios finales, dado que dicha 
definición está construida desde el punto de vista de un usuario final que "origina o 
recibe comuni6aciones de voz o datos": _/ \ 

\. 

"LXI. Servicio de usuario visitante: El servicio a través del
1
cua/ los usuarios de una re9 pública 

de telecomunicaciones de servicio local móvil pueden originar o recibir comunicaciones 
de voz o datos a través de la Infraestructura de aceeso de otro concesionario dered públlca 
de telecomunicaciones del servicio local móvil, sin necesidad de realizar algún 
procedimiento adicional, al tratarse de usuarios de otra región local móvil o al estar fuera 
de la zona de cof:)ertura de su proveedor de servicios móviles;" 

Asimismo, Telcel señala que, para reforzar lo anterior la fracción LXII dEil artículo 3 de la 
/ LFTR contempla el servicio mayorista de usuario visitante, haciendo clara referencia a 

concesionarios que proveen servicios de telecomunicaciones a usuarios finales: 

"LXII. Serviéío mavorlsta de telecomunicaciones: Servicio- de telec_Qmunicac/ones que 
consiste en el suministro de acceso a elementos individua/es, a capacidades de una red o 

\ / 

\ \ 
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1 
seNicios, Incluyendo los de Interconexión, que son utilizados por concesionarios o 
comercializadores para proveer seNlcios de telecomunlcaclones a los usuarios finales;" 

Énfasis añadido 

' En el mismo sentido, Indica que la Oferta está diseñada para Concesionarios 
Solicitantes con usuarios finales, no para Concesionarios Solicitantes mayoristas, señalcl:i 
que el texto completo de,la Oferta contempla dicha situación (por ejemplo, la 
cláusula 2.1 Objeto del Anexo XI de la Oferta establece que Telcel otorgará, a cambio 
de las Contraprestaciones, los Servicios de la Oferta y los Servicios Adicionales de la 
Oferta al Concesionario para uso exclusivo de sus usuarios finales). Por lo que, 
menciona que solicitar quEila prestación de los1Servicios de la Oferta se otorgue a un 
Concesionario mayorista m~diante la inclusión y/o modificación de dos definiciones 
tiene como consecuencia dejar de lado implicaciones técnicas y legales propias del 
carácter del concesionario mayorista. 

Finalmente indica que Telcel, a través de las definiciones apropiadas, ya tiene una 
relación comercial c0n la red mayorista, lo cual se puede corroborar mediante la 
constancia número 23400 del 23 de enero de 2018 del Regist~o Público' de 
Concesiones. 

Respecto a la modificatlón de la cláusula 5.1.8 Telcel reiteró lo anteriormente 
señalado. 

Análisltde las manifestaciones del AEP 

l. ! -· 
-Respecto a los argumentos presentados por Telcel, se señala que en la sécción 2 
Definiciones de la Oferta se indica que los términos y acrónimos utilizados en la Oferta 
tendrán el significado establecido en dicha sección, en'este sentido dado que los 
clientes de las redes mayoristas no tie¡ien relación directa con Telcel ni con el 
contenidb de la Oferta, pues dichos clientes reciben los servicios objeto de la misma a 
través de la red mayorista, a lo largo del texto de la Oferta no se utiliza el término 
"clientes", ya que no existen obligaciones, responsabilidades, o acciones de alguna 
índole que involucre la relación de Telcel con los clientes de las redes mayoristas y que 
deban ser incluidas en la Oferta. 

- \. 
Asimismo, la definición contenida er:i la fracción LXI del artículo 3 de la LFTR Indica que '1-\ 
el servicio de usuario visitante es aquel en el que lo~ usuarios de una red pública de ¡lf) 
telecomunicaciones del servicio local móvil pueden originar o recibir domunicaciones '"< 

/ 

a trové~ de la infraestructura de ácceso de otro concesionario de red pública de 
1 \ 
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telecomunicaciones del servicio local móvil, es así que, de conformidad con dicho 
artículo se elimina de la Oferta el término "Clientes". 

Sin embargo, a efecto de dejaren claro que lo anterior es cori Independencia del 
derecho de las redes mayoristas de contrqtar los servicios contenidos en lqs ofertas de 
referencia emitidas por el AEP, incluido el servicio mayorista de usuario visitante, se 

\ ----
mantienen las modificaciones realizadas en el segundo párrafo de la cláusula 
segunda del Conv1nio. 

( 

/ 

Finalmente, respecto de la modificación a la cláusula 5.1.8 del Convenio, en 
c~nsistencla con todo lo anterior,_ se elimina "o de la red mayorista" en el siguiente 

sentido: ' 

"5, 1.8 Te/ce/ tendrá la obligación de c0adyuvar al Concesionario en la colaboración con 
instancias dJ seguridad, procuración y administración eje justicia derivadas del artículo 190 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como lo establecido en el 
"Acuerdo mediante el cual el Plen'g> del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Colaboración en Materid de Seguridad y Justicia y modifica el Plan 
Técnico.fundamental de Numeración, pub/icadQ el 21 de junio de 1996", publicado en el - / . , 
Diario Oficia/ de la Federación el 2 de diciembre de 2015. En este sentido Te/ce/ se obliga a 
proporcionar todos los e/ementos_técnlcos necesarios al Conces/onqrlo para que este a su 
vez pueda obtener toda /q Información respecto de la localización geográfica en tiempo 
•real, y el registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea, 
cuando éstas se generen por un Usuario Fina/ del Concesionario o do lo red ma~<or/sfa 
mientras hace 'uso del Servicio do Usuario Visitante. El Concesionario se obliga a cumplir don 
la utilización de sus propias herramientas de geo/oca/ización en el entendido específico de 
cumplimiento regulatorlo. El Concesionario se obliga al pago de cúa/quier Implementación 
adicio_nal que requiera paró ef¡cump/imiento de sus obligaciones en materia de segurldpd 
y Justicia. " 

_J 

4.B.2 ACUERDOS TÉCNICOS (ANEXO 11) 

4.B.2.1 FUNCIONALIDADES O APLICACIC?NES PA~ SERVICIOS DE DATOS 

Modificación del Instituto 

/ 

A efecto de considerar la prestación de los servidos deo¡ Internet de las cosas (loT) y / 
Machine to Machine (M2MY: a través del seNicio de l\suario visitante, se adicionaron 
las condiciones bajo las que se prestarán los seNiclos: 

'· 
·1o~FUNCIONALIDADES o APLICACIONES PARf: SERV1c1os oioAros. 

Las Partes reconocen que las Funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos 
como /oT y M2M cieberán apegarse, dé manera no /Imitativa, a los estándares y 
recomendaciones de la GSMA para el balance de compensar a la red visitada por estos 
servicios de valor agregado ofrecidos por el Co~ces/onarlo, por lo que las Partes 
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acordc:,¡án las tarifas que el Conceslor0rio d~berá pagar a Te/ce/ por: uso de red 
(señalización), usuario activo, y/o volumen diario/mensual, gmantizando cubrir les costes 1 j 
y ldA mmgen /Gi!0/1able. En caso de no llegar a algún acuerdo cualquiera de las partes 
podrá solicitar a_l_lnstltuto resuelva el desacuerdo de dichas tarifas. " 1 

Manifestaciones del AEP 

Telcel señala que se modificó el numer0l 10 "Funcionalidades o Aplicaciones para 
Servicios de Datos" sin que se motivara en el Acuerdo, por lo que éste debe ser 
improcedente. Telcel manifiesta-que el Instituto debe ser congruente con lo que 

' previamente ha aprobado, autorizado y califlcádo favorablemente en relación con 
la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista Móvil de Us~ario 
Visitante, por lo que solicita que el num~ral debe permanecer en los mismos términos 
en fue presentado en la Oferta de Referencia. 

/ 

Análisis de las manifestaciones del\AEP 

Al respecto se señala que, estimar que la Oferta previamente aprobada, autorizada 
y calificada favorablemente por el Instituto, no debería experimentar cambio alguno, 

i \ implicaría sujetar a los concesion6rios de redes públicas de telecomunicaciones a 
términos y condiciones Invariables en un sector de elevado dinamismo y cambio 
tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo por el cual se hace necesario / 
que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, para aseg_urar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el 
mercado y conseguir mejores condiciones de calidad, precio y servlQlos para los 
consumidores. 

En este sentido, dado que el texto propuesto por Telcel respecto a que las tarifas que 
el concesionario del;lerá pagar a Telcel por los servicios de loT y M2M "garantízarán1 

cubrir los costos y un margen razonable" no establece parámetros precisos sobre los 
costos y el margen que requerirá le sean cubiertos, por lo que, a efecto de eliminar 
ambigüedades e imprecisiones respecto a las tarifas aplicables a dichos servicios, se -
elimina la precisión realizada por Telcel. 

\ , / 

No obstanfe lo anterior, respecto a que en caso de no llegar a un acuerdo cualquiera 
de las partes podrá solicitar al Instituto resolver el desacuerdo de dichas tarifas, se 
indica que en el Anexo A "Precios y Tarifas", en cumplimiento a la Medida Sexagésima 
de las Medidas Móviles se precisa lo anterior, por lo que, dado 91ue dicha precisión ya 
se encuentra considerada en el Anexo correspondiente; se elimina del presente 
numeral, para quedar en el siguiente sentido: 
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"10. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 
Las Partes reconocen que las Funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos 
como ldT y, M2M deberán apegarse, de manera no /Imitativa, a los estándares y 
reGpmendaciones de la GSMA para el balance de compensar a la red visitada por estos 
servicios de valor agregado ofrecidos por el Concesionario, por lo que las Partes 
acordarán las tarifas 'c,ue el Concesionario deberá pagar a Te/ce/ por: uso de red 
(señalización), usuario activo, y/o volumen diario/mensual, garantge,ndo cubrirlos costes 
}' un mrngon razonable. En coso do no liega' a algún acuerdo cualquiera do /os porros 
pbdr4 sol/citar pi /ns#tule resuelva o.l desacuerdo do dichas tarifas.· __ / 

J 
4.B.2.2 ALTt Y BAJA DE COBERTURAS (SUBANEXO C) 

Modificación del Instituto, 

De acuerdo a las condiciones,establecidas en la Oferta vigente, en cumplimiento a la 
Medida Decimosexta de las Medidas Móviles y a efecto de brindar certidumbre a los 
concesionarips respecto a que la prestación de los servicios de la Oferta se realizará 

I 
únicamente en aquellas áreas geográficas en que lo soliciten, en el numeral 1 del 
Subanexo C se precisó que el servicio prestado en una LAC (de sus siglas en inglés, 
Location Area Code), RAC_ o TAC (de sus siglas en inglés, tracking Area Code) no 
solicitada nb forma parte del Convenio y, por lo tanto, no podrá ser sujeto de pago, 
como se muestra a continuaci81:z: ~ · 

1 

"Te/ce/ proveerá el Servicio de la Oferta al Conceslonariopor Areas de Servicio específicas, 
las cuales estarán conformadas por: LAC:, RAC y TA,f con las que cuenta la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Te/ce/, a efecto de permitir la administración de coberturas por el 
Concesionario. Asimismo, Te/ce/ permitirá que el corceslonario haga uso de herramientas 
propias que les permitirán direccionar el tráfico a su Red en aquellas áreas donde cuenten 
con servicio. En el entendido que el servicio prestado en una LAC, RAC y TAC no solicitada 
no es p6rte del Convenio y por tanto no es stlieto de pago.· · 

) 
/ Énfasis añ;idido 

"--
/ 

Asimismo, _E:¡n cumplimiento a la Medida Vlgesimoséptlma de la~ Medidas Móviles y 
p9ra asegurar que lq_s concesionarios cuenten con información actualizada sobre la 
infraestructura del AEP, ya sea para la solicitud de nuevos servicios o por posibles 
afectaclsnes d5' los servicios ya contratados, seadlclonó a la Oferta que Telcel deberá f 

mantener actualizados los mapas de cobertura en la m~dida en que se modifique o 
habilite infraestructura en el siguiente sentido: 1 

/ 

"Para que las Partes estén en condiciones de negociar las áreas de cobertura se atendrán 

\ a lo siguiente: " 

a) Te/ce/ proporcionará a los Concesionarios Solicitantes, a través del SEG, los mapas 
de cobertura por Areas de Servicio (LAC, R/\C y TAC) de su Red según corresponda 

_.,--

/ 
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/ 

' / 
conforme á/ numeral 9 del presente Anexo, a fin de que el Concesionario determine 
las Áreas de Servicio donde requiere el FAisFAe Servicio; asimismo, Te/ce/ mantendrá 
actualizada la información de los mapas de cobertura en la medida en qué se 
modifique o habilite infraestructura para la prestación de servicios a sus usuarios 
finales. Lo anterior, en el entendido de que los Servicios de la Oferta prestados en 
aquellas áreas en las que el Concesionario cuente con Infraestructura o preste el 
servicio móvil, las Partes pactarán una ta¡ifa, distinta a la convenida en el presente 
Convenio. 
( .. ,y / 

Manifestaciones del AEP 

Telcel manifestó su conformidad con las adiciones señaladas. 
( 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Énfasis añadido 

En virtud de que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones señaladas, 
se aprueba dicha modificación en los términos notificados en el Acuerdo. 

4.8.2.2 ALTA Y1BAJA DECOl3ERTURAS (SUBANEXO C) 

Modificación del Instituto 

/ 

Con el fin de ofrecer las condiciones establecidas en la Oferta vigente en 
cumplimiento a la Medic;!a Decimosexta de las Medidas Móviles y asegurar que la 
modificación de las áreds de cobertura (LAC, RAC y TAC) donde los concesionarios 
tengan contratado el servicio resulte justificada y con ello evitar que la falta de 
factibilidad técnica en la modificación de las áreas de servicio pueda ser empleada 
para desincentivar o afectar la utilización de los servicios de la oferta, en el numeral 2 
deJSubanexo C \e precisa que el Instituto podrá requerir a Telcel los reportes y/o 
soportes que justifiquen el diseño de su red en los siguientes términos: 

I 

"Siendo las LAG, RAC y TAC el mínimo de cobertura disponible, las Partes acuerdan_ que los 
siti~s y/o celdas que no sean técnicamente factible dividir, podrán consldetarse"servicios 
Adicionales de la Oferta, conforme a la arquitectura- y planeación de. la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Te/ce/. Te/ce/ podrá hacer modificaciones a las LAG, RAC y TAC, 
solicitadas y/o operando para el Concesionario, para lo cual deberá observar el principio 
de evitar o minimizar los traslapes entre la cobertura del Concesionario Solicitante y Te/ce/ 
en las Áreas de Servicio donde ya le presta el servicio al Concesionario Solicitante. El Instituto 
podrá requerir a Te/ce/ los reportes y/o soportes necesarios que íustifiquen el diseño de la 
Red que garantice la me!íor calidad de los Servicios, incluyendo la íustificaclón de tos 
traslapes de cobertura. / 
( .. ,)" 

Énfasis añadido 
/ 
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Manifestaciones del AEP 

Telcel no realizó hinguna manifestación. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

En virtód de que Telcel no realizó ninguna manifestación, ql no haber mayores, 
/ 

elementos de análisis sel aprueba dicha modificación en los terminas notificados en el 

Acuerdo. 

4.B.2.2 ALTA YBAJA D.E COBERTURAS
1
(SUBANEXO C) 

\ 
Modificación del Instituto 

Dado que, es en las zonas rurales y tramos carreteros, ,esto es, en áreas de baja 
densidadpoblacional, donde se considera que existe una mayor probabilidad de que 
el concesionorio no·cuehte con infraestructura instalada y, que por lo tanto requLEira 
de lo~servlclos de la Oferta, así mismo de crn¡1formidad con la Medida Decimosexta 
de las Medidas Móviles, ;e modificó el numeral tres del Subanexo C para establecer 
que, en el caso de modificación de Áreas de Servicio, se otorgc;uá preferencia.a la 
definición de\ LAC, RAC y TAC para brindar cobertura en tramos carreteros y zonas 
rurales: 

"3, Modificación de las Areas 
1
de SeN/clo. " 

Te/ceJ realizará la mocilflcaclón de la configuración de sus LAC, RAC y/Q TAC en donde sea 
téc:nlcamente factible para atender las necesidades de los Concesionarios Sollcltantes a fin 
de reducir traslapes de cobertura entre las redes de los Concesionarios y la Red de Te/ce/. 
En particular, se otorgará preferencia a la definición de LAC, RAC: v TAC para la cobertura 
espedfica de tramos carreteros y zonas rurales. " 

Énfasis añadido 

Manifestaciones de.l AEP 
\ 

··. 

--y 

/ Al respecto, Telcel señala que tal cual como lo manifestó en la res~uesta al acuerdo 
,P/IFT/181017 /647 del 18 de octubre de 2017, solicita se elimine el término "preferencia" 
para modificar lai LAC, RAC y TAC de acuerdo a tramos carreteros y zonas rurales bajo 
el argumento de que eiidlseño de la Red de Telcel obedece a diversos factofes, entre 
ellos la eficiencia de la red de Telcel que va a acorde con el crecimiento des~ base 
de usuarios y a la demanda de servicios, por lo que suponer que Telcel deba atender 
las necesidades de 'los usuarios de los Concesionarios, sin conocer Eln donde estos 
solicitarán servicios, generaría en algunos casos infraestructura ociosa ya que púdh:¡ira 

\ 
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darse el caso que las LAC, RAC y TAC para la cobertura específica 
carreteros y zonas rurales no sean del interés de algún Concesionario. ---

de tramos 
! 

Plnálisls de las n\anifestaciones del AEP 

' Respecto q.eliminar de la Oferta de R,eferencla la preferencia para modificar las Áreas 
' -
de Servicio en tramos carreteros y zonas rurales, se Indica que, si bien el diseño de la 

1 

Red de Telcel obedece a factores como la eficiencia de la réd, ello no le impide que 
cuando sea técnicamente factible' se otorgue preferencia a prestar el servicio en 
zonas rurales y tramos carreteros que son precisamente las zonas en las que los 
Concesionarios Solicitantes carecen de cobertura. Por lo anterior, el numeral en 
cuestión se mantiene en los términos del Acuerdo. 

4.B.3 ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN (ANEXO IV) 

Modificación del Instituto 

En el numeral l del Anexo IV se modificó el periodo de 30 (treinta) días hábiles en el 
que los registros CDR (Call Detail Record por sus siglas en Inglés) y EDR (Event Detall 
Record por sus siglas en inglés) pueden presentar desfase a 30 (treinta) días naturales 
considerando que estos registros son generados y transmitidos diariamente, por lo cual 
una ampliación de este plazo generaría problemas para la conciliación del tráfico 
generado por los usuarios finales del concesionario, lo anterior, en los siguientes 
términos: ' 

"Los COR y EDR serán entregados c;onforme al estándar internac/oneil "Formdto TAP", del 
TD.57 de la GSMA detallado en el Subanexo A del presente Anexo. Los registros serán 
Intercambiados de manera diaria y conforme a los estándares de la GSMA, en el entendido 
que podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días háb/,'(:¡s naturales, sin perjuicio de que 
la emisión de la Factura se lleve a cabo en términos de lo establee/do en el Convenio." 

Énfasis añadidb -

Manifestaciones del AEP \ 

En/su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con la modificación 
realizada. 

\ 

Análisis de las manifestaciones del AEP -
-

En virtud de que Telcél manifestó su conformidad con la modificación señalada, se 
aprueba la misma en los términos notificados en el Acuerdo. 
- " - ---
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4.B.4 PROCEDIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS (ANEXO VII) 

4.B.4.1 ATENCIÓN DEL REPORTE (NUMERALES 3 Y 4) 

Modificación del Instituto 

1 

Referente a la atención del .. reporte de falla, a efecto de reflejar condiciones 
equivalentes a la Oferta vigente, se modificó el tiempo para validar que los reportes 
cumplen con la ,Información necesqria para su atención, precisando que dichos 
reportes serán validados dentro de las 12 horas posteriores qisu apertura, lo anterior 
bon el fin de evitar que se postergue la atención y solución de fallas. Asimismo, se 
eliminó como causa de/rechazo un reporte que no correspohda .a una incidencia de 
los servicios de la Oferta, ya que esta condición no otorga c~idumbre a los 
concesionarios al no especificar los criterios bajo los cuales se puede clasificar a un 
reporte como tal, lo anterior en 16s siguientes términos: 

/ ~ 

"3. Atención del reporte 

( .. .) / 

Para Indicar la atención que está recibiendo el reporte se tendrán los siguientes estatus: 
a) fl/;)ierto: Registra fecha, hora y folio consecutivo del Reporte. 
b) Val/dado Te/ce/ revisa que el Reporte cumple con toda la Información necesaria para 
Iniciar al flujo de Atención del mismo, dentro de las 24 (veintieb!elrc) 12 (doce) horas 

'.. posteriores a la apertura del Reporte. ' 
c) Rechazado: Se presenta cuando el Reporte no cumple con toda la información 
necesaria para Iniciar el flujo de Atención del Reporto o bien Gblando so gene.'G bln Repofle 
qye no eorrespondo o bino inoidone/a en ,'EWServiclos de la Oferta . . 

---- 1 (,.) . ' 

4. Acciones para la Atención del Reporte 
,· 

· Una vez que Te/ce/ identifica el tipo do Reporte dentro de las siguientes 24.(Yeintioblo/Kij ]2 
¡ 
(do_ce) horas a la generación del mismo, a través del SEG se notificará al Concesionario la 
clasificación de su Reporte de acuerdo a: (/) Nivel de Severidad; y(//) Tipo de Incidencia. 

- (e;.)" 

! Énfas¡s añadido 

/ 

Manifestaciones del AEP 
•.. \ 

En su Escritq de Respuesta Telcel manifiesta su conformid<lld con relación al tiempo 
para la validación de los reportes. 

Respecto a la eliminación de la causa de rechazo del reporte de falla "cuando se 
genera un Réporte quepo corresponda c¡i una incidencia en los Servicios de la Oferta" 

( '... 
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- Telcel solicita que se,ma?tenga en los términos presentados en la propuesta de la 
Oferta, ya que este supuesto contempla situaciones en las que la falla está del lado 
del concesionario solicitante, añadiendo el siguiente ejemplo: 

1/ 

"/NC000007306695 
Concesionario Solicitante reportaba problemas de navegación en la LAC 21034, COR revisó 
y \Se verificó que dicha LAC estaba correttamen1e confi[J,urada eh los SGNSs, 
posteriormente, ~/ Concesionario Solicitante confirmó que sús usuarios tenían mal 
configurado el APN, lo-corrigieron y navegaron sin incon.venientes." ,. 

. . \ -
Análisis de las manifestacionés del AEP 

J i \ 

Para determinar si el reporte que se generó no corresponde a una falla en los servicios 
de la Oferta es necesario que Telcel realice el análisis del funcionamiento de los 
servicios, con el fin de defectar la causa de la falla, es decir, se requiere que Teicel 
atienda el reporte de falla, y es durante dicha atención cuando se determin9 que la 
falla no es atribuible a los servicios de la oferta. En esté" sentido, no es posible asignar a 
una falla el estatus ~e reóhazado porque la falla no corresponde a los servicios de la 
oferta de forma pre\Yla a la atención y análisis por parte de Telcel. 

Reforzando lo anterior, el propio Anexo VIÍ establece que la aténción de Incidencias 
tiene I el objetivo de determinar la causa de la misma, tal como se muestra a 
continuación: 

"Para un mejor entendimiento del presente Anexo;- a continuación se definen los siguientes 
términos: / , I 
•Atención de Incidencia: Se refiere a la determinación de la causa de la incidencia. 
•Solución de Incidencia: Se refiere a las acciones a realizar por Te/ce/ para resolver en el 
plazo indicado en cada Tipo de Incidencia." 

Énfasis añadido 
\ 

Es así que, dado que Telcel no puede determinar previamente si la causa de una 
incidencia es atribuible al 6oncesionario solicitante, la mo,dlficación realizada al 
numeral 4 del Anexo VII se mantiene en los términos señalado~ en el Acuerdo. 

· 4.B.5 CASO FORTUITO O FUERZA MArOR (ANEXO VIII) 

Modificación del Instituto 

En cumplimiento al lineamiento Vlgesimotercero de los Lineamientos de Calidad, se 
modificó el inciso,c) del numeral l del Anexo VIII para precisar 9ue Telcel deberá 
Informar al Instituto dentro de los treinta minutos siguientes a la suspensión de los 
servicios de la Oferta cuando se afecte a más de 10,000 usuarios finales por un lapso 

.. / / ,' 
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de treinta minutos o más. A;simismo, se adicionó la posibilidad de realizar trabajos 
conjuntos entre el Instituto o alguna instancia federal o estatal para restablecer los 
Servicios de la Ofertd de conformidad con las condiciones establecidas en la Oferta 
vigente así como para garantizar la continuidad de los servicios[ en los siguientes 

'• 
términos: 

"Salvo que el C~sb F;rtulto b Fuerza Mayor sea consecuencia de una situación de 
emergencia, será tratada en términos del Anexo VII Procedimiento de la Atención de 
¡;{cidenc/as sin perjuicio de Jo anterior, Te/ce/ rea/Izará las siguientes acciones: 
( .. .) 
c) Ocurrida la suspensión, Te/ce/ dentro de los treinta minutos a

1 
más kJ.•ceJar al día hób/1 

siguientes informará de tal situación a/¡/nstltuto si se afecta a más de 10,000 usuarios fina/es 
por un l<;pso de 30 minutos o más lndl~ande: (9 e.' ffempo ·e1e dYraclón, (il) .'a ºª\'8ª de la 
/ntem.@c.'ÓR, tlll) /a soh.Jclón, en SY caw, )' (iv) .'os efocfps sobre otras redes /nterconocladas, 

en cumpllml<'into a los Lineamientos de Cal/dad . 
. • ( .. .) 

,-- ( 

Se podrán establecer traba/os en con/unto con el Instituto, o a/gund Instancia federal o 
estatal para restablecer los Servicios de la Oferta, y así garantizar la continuidad y cal/dad 
de la prestación de los Servicios de la Oferta piovlstos al Concesionario. 
( .. ,)' 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP / 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 

real\zadas. .. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

' 
/ 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas, 
considera procedente la aprobación del numeral en cuestión. 

\ 
4,B.6 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS ~ANEXO IX) 

4,B.6.1 PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA EL ALTA DE LAC, RAC Y TAC Y PAAA LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA (N4MERAL 3) 

\ 
Modificación del Instituto 

En el numeral 3 del Anexo IX se eliminarón diversas declaraciones de Telcel en las· 
cuales justifipaba la necesidad de realizar la solicitud de los servicios en dos periodos 
al año, adémás de señalar la importancia del procedimiento de solicitud de-servicios 
al considerarse que las mismas no resultan necesarias para la eficiente prestación de 
los servicios de la Oferta. 

\ 
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"3. Procedimiento y plazos para el Afta de LAG, RAC y TAC y para la entrega de los Servicios 
de fa Oferta. 

Te/ce/ proveerá los Servicios con fa misma calidad con la que presta '§s serv1c1os 
equ/parables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo 11 Acuerdos Técnlc9s y Anexo 
VI Calidad del Servicio. 

fe/cal presta los soN/clos do to!ecomunicacionos atondiondo las nocosioodos v 
requorlmiontos do sus Usua</os Anales, adomás do cump/lr con las obJ.lgac.lenos derivadas 
do las mocJ/das asimétF/cas. A la focha, fe/col liono co/ebrados com<enios regu.l{Jdos V 
comorc.'a/cs para la P("5tac!én do.' soNiclo do .'Otorencla. 

Por lo anterior, os inevitable que fef<;ol realiGo los tFabajos nocosa'ios 1pa'G /a planoacion )' 
diseño do /a Rod, las 6onfigurac!onos nocosarias para asegurar la ca/ldad do la p.'Ostación 
do los Sor.<lclos )' Ja cplim/;mción do cobertu'G y os on osto son/ido quo felco.' dobo rea/imr 
.'a compalib~/zqc.1én do los sorvlc.'os solicitados por otros concosiona<ios ()< sus propias 
nocos/dados do cobo.rtura), por lo quo la so/ic.1tud do SoNic/os doborá .'Oal.I;;a<so 
,., 1 1 ri 'ri ri/ - ri¡u··- ri' 1 e - 'TI I ost-nc,omon-0 en .os uos por,oues uo, ano como se u0-0.,o mas aue.-an-0. ES e-s.• c¡uo ,-o,co,, / 

/ 

con la fina'iood _do asogU'Gr la corroe/a )' continua prestac.'ón do los SoA'ic.'os, sorá al 
msponsablo·. do dofinir ol armg.'o mgs Con•,<enionto do su Red ./2/Jb.'ica do 
fe.lecomunicac/onos on o.' mojo.< do.' inlo.<és tanto do fe!col como do los concosiona</os quo 
havan co.lebrado los acuo.<dos mgulados )'/o comorc/a.les. 

" 
Te/ce/ mpntendrá actualizada la información por Area de Servicio (LAG, RAC y TAC según 
sea el caso) de la Red Pública de T efecomunicac/ones, en término del Anexo II Acuerdos 
Técnicos, numeral 9, Inciso b), disponible en el SEG el día 10 (diez) del mes en cuestión 
(febrero y agosto), siendo los Mapas de LAG, RAC y TAC el insumo necesario para que el 
Concesionario inicie con el procedimiento de solicitud. 

El p.'OSonto prccocJ/mionto msu.'ta do vilo.' lmpo.rtanc!a con o.' ob}oto do ovltar afoctac!ones 
a la calidad do/ SoNic!o, v quo orig.!no saturación a /g capac.'ood de· lq Rod PúblicG do 
fe/ecomun/cac!onos do fe/col, )' so tFGduzca on una inoflclencia oporalivG, lo quo puodo 
gono.'Gr afoctac/óíÍ on /g calidad do los soN/c!os pa'G los Usuarios finales do fe/cal como 
para los Usuarios .".!na/os do Concosiona</o .• '' 

Manifestaciones del AEP 

\ 
En su Escrito de Respuesta Tele.el señala la importancia de las declaraciones eliminadas 
por el Instituto ya que éstas dimensionan la metodología de presentación de los 
servicios de la Oferta, resaltando el he'cho de que dicha presentación se realiza en 
una sola red pública de telecomunicaciones y que cualquier modificación a la misma, 

; puede repercutir, en este momento, a 4 concesionarios y a 9 Operadores Móviles 
Virtuales operando en la red de Telcel. Por lo anterior, Telcel solicita que dichas 
declaraciones permanezcan tal como fueron presentadas en la Oferta de Referencia. 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

De acuerdo a las manifestaciones realizadas por Telcel, las declaraciones incluidas en 
el proc('¡)qmlento para el altcvy entrega de servicios de la Oferta con las cuales 
justificaba la necesidad de realizar la solicitud de los servicios en dos periodos al año, 
y sef\dlab9 16 importancia del procedimiento de solicitud de servicios, tienen ' 
únicamente por objetivo dimensionar la metodología de presentación de los servicios 
de la Oferta y resaltar el hecho de que cualquier modificación a la misma, puede 
repercutir, en 4 concesi9narlos y a 9 Operadores Móviles Virtuales. 

/ / \ 

En este sentido, se observa que las declaraciones incluidas en dicho procedimiento no 
¡ están relacionddas con el mismo, por 0tra parte, Telcel en el Escrito de Respuesta 

puede replizar las manifestaciones que considfrY pertinentes a efecto de dimensionar 
\ la metodología de presentación de los servicios de la Oferta y resaltar el hecho dé que 

cualquier modificación a la misma, puede repercutir, en 4-.conceslonarios y a 9 
Operadores Móviles Virtuales, por lo anteriór, ~e mantiene la eliminación de di~has 
declaraciones en los términos señalados en el Acuerdo. -- / 

1 

4.B.6.1 PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA EL ALTA DE LAC, RAC Y TAC Y/ P'?RA LA_ 

/ 

ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA (NUMERAL 3) \ 

Modificación del Instituto 

A efecto de reflejar las condiciones establecidas en la Oferta vigente, se modificaron 
los plazos del procedimiento d/9 solicitud de alta de LAC, RAC y TAC y se incorporó la 
posibilidad de que un concesionario solicite servicios en meses distintos a febrero y 
agosto, si requiere una LAC, RAC o TAC completa y no existe empalme con los servicios 
solicitados por una tercera red, en el siguiente sentido: 

"3: F'rocedlmiento y plazos para el Alta de LAC, RAC y TAC y para la entrega de los Servicios 
de la Oferta. 

Te/ce/ proveerá los Servicios con la misma cal/da~ con la que presta los servicios 
equiparables a swrUsuarios finales, en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos y Anexo 
VI Calidad del Servicio. 
(: .. ) / 

7. Una vez liberada la informaclófr de las Areas de Servicio, el Concesionario tendrá 
/un plazo de 20 (veinte) días hábiles para Indicar las LAC, RAC o TAC de su Interés, 

on o.' entendido, do éJYO los p./e,es s/gu'ontes do/ flujo comonwrón a cOFrOr a partir 
dóríó1m/no do .'os 2Q (voin~ días háb#os mencionado 9n o.' presente n¡;mo~. 
(.Y I 

I I 
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4. Si la solicitud es Completa, Te/ce/ procederá a realizar los trabajos de 
implementación en un plazo de 20 (veinte) días hábiles contados e pc,rf¡, do quo 
termino o.' p.'c,w soña!edo on o.' numora.1 3. enterior; siempre y cuando no afecte los 
trabajos solicitados previamente por otro Concesionario; en el caso de que así sea, 
Te/ce/ informará al Concesionario que tramitará su solicitud como Parcial. Una vez 
determinada la fecha de liberación comercldl, las Partes firmarán el Anexo V-8 
correspondiente que incluye Información de Sitio, Ubicación y Celdas de cada una 
de las LAC, RAC y TAC solicitadas. Una vez liberado el se/vicio, Te/col proporc.lonaré 
los mapas on téFminos do.' numo.cal "é Entrega tendrá un plazo de .'os mapas 7 (siete) 
días naturales para la entrega do coborfufa /os Mapas de Cobertura liberada". 

" \ 
5. SI/a solicitud es Parcial, Te/ce/ contará con 15 (quince) días hábiles contados a partir 

do quo termino o.' plazo so.ñalado la notificación del Concesionario señalada en el 
numeral 3 anterior, para realizar el análisis, en donde por temas de diseño, etidenc/a 
y calidad se determine que es técnicamente.factible la división, Te/ce/ entregará los 
resultados de dicho análisis a través del SEG. 

6. El Concesionario tendrá 70 (d.'oz l 5 (quince) días hábiles para indicar si la división 
realizada es aceptada y notificará a ~e/ce/ las LAC, RAC y TAC a ~ollc/rar y el Servicio 
se proporclofÍará previo acuerdo entre lrnz Partes. 

7. Te/ce/ tendrá un plazo de 75 (qu/nco/0 (diez) días hábiles a partir de que finalice el 
plazo señalado en el numeral 6 anterior, para la partición de dichas LAC, RAC y 
TAC. Terminado ese plazo Te/ce/ tendrá 20 (veinte) días hábiles para la apertura de 
los Se,;,,/c/os de la Oferta en las áreas acordadas. Establee/da la fecha de liberación 
comercial, las Partes firmarán el Anexo V-8 e;orrespondiente que Incluye información 
de Sitio, Ubicación y Celdas de cada una de las LAC, RAC y TAC solicitadas. A su 
vez, liberado el servidio, Te/ce/ proporc.lonará los mapas on términos do/ numQfG! "é 

En#oga tendrá un plazo do los mapas 7 (siete) días hábiles para la entrega de 
coborfura los Mapas de Cobertura liberada". 

! / 

De conformidad con lo señalado anteriormente, el plazo para implementar/os s1rvicios 
cuando la solicitud es Completa no excederá de 7{) (setenta 60 (sesenta) días hábiles y si la 
solicitud es Parcial no excederá do 7 70 (c/onte diez l 00 (cien) días hábiles, siempre y cuando 
el Concesionario no presente modificación alguna a las solicitudes realizadas a Te/ce/ de 
acuerdo al procedimiento descrito en el presente nu\neral. 
Con independencia de lo señalado en el numeral l, los Concesionarios podrán solicitar el 
servicio en una LAC, TAC o RAC completa en meses distintos a los señalados, siempre y 
cuando se observe el procedimiento descrito y no exista empalme con los servicios 
solicitados por una tercera red:{ .. .)" 

Énfasis añadido 

\ 
\ 

( 

\ 
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I 

Telcel solicita que los plazos del procedimiento de solicitud de altas de LAC, RAC y TAC 
penmanezcan tal como se presentaron en la Oferta de Referencia~ya que dichos 
plazos permitirán a Telcel una prestación de los servicios má_s eflciente,a los 
concesionarios solicitantes, con base en la experiencia adquirida hasta la presente 

1 
fecha. 

Por otra parte, señala que la posibilidad de que algún /conceslonari~ solicitante· 
/ requiera servicios fuera de los 2 periodos contemplados únicamente cuando se 

req~iera LAC, RAy o TAC completas y que no exista empalme con los servicios 
solicitados por otro concesionario, conlleva muchas dificultades ya que Telcel debe 
realizar la compatibili~aclón de los servicios solicitados por otros concesionarios 
solicitantes. Manifiesta que las solicitudes fuera de tiempo no estarán contempladas . 
en la compatibilización realizada por Telcel al inicio de cada periodo, por lo que 
señala que seguramente se ter,idrían que rechazar en virtud de afectar los servicios de 
otros concesionarios solicitantes; sin embargo, señala que .esta valoración en sí ya 
implica un despliegue de recursos solamente para la revisión de una sola solicitud 
hecha fuera de tiempo y en prejuicio de los concesionarios restantes. 

Adicionalmente, solicita que el pl9zo total para la \fnplementgción de los servicios sea 
• de 60 días hábiles para las solicitudes completas y 11 O días hábiles para las parciales. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
. . / .• 

Respecto a las dificultades que conlleva el que algún concesionario requiera serviéios 
en áreas de servicio completas y que no exista empalme fuera de los 2 periodos 
contemplados en la Oferta, dada la compatlblllzación de los servicios solicitados por 
otros conceslónarios solicitantes que Telcel tendría que realizar, se señala que 
precisamente en el caso de requerir servlclos.én áreas de servicio completas no se 
requ(ere realizar dicha compatibillzaclón. \ / 

1 

Lo anterl9r es así, porque no se requiere que el áre,a de servicio se modifique conforme 
la necesidad de los··concesionarios sino únicamente brindar el servicio en dicha área. 
En este SE¡Jntido, lasmanifest,;:icionés de Telcel carecen de sustento yd que si bien se 
requiere habilitar el servicio en el é;irea solicitada no se requiere un análisis adicional ni . . \ 

compatibilizar las solicitudes de servicio de los concesionarios solicitantes. 

Respecto a la solicitud de Telcel de mantener los plazos del procedimiento de solicitud 
de altas de áreas de servicio en los término

1
s presentados en su_propuesta é:Íe la Oferta / 

/ 
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d_e Referencia, se señala que Telcel no incluye ningún elemento que sustente su 
afirmación relativa a que estos plazos le permitirán una prestación más eficiente de los 
servicios con base en la experiencia adquirida y, por el contrario, incrementa los plazos 
con los que cuenta Telcel d7ntro del P{Ocedimlento de alta de los servicios y reduce 
los plcizos Imputables al concesionario. 

Adicionalmente, la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles establece que )a 
propuesta de Oferta deberá reflejar, al menos, condiciones equivalentes a las de la 
Oferta de Referencia vigent,e. ~n este sent'?o, toda vez que el propósito de revisar~ 
anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como 
ajustarse a la evolución tecnológicq1 del sector, y de ninguna forma se justifica la 
existencia de retrocesos en la regulación; no se considera procedente que en una 
revisión posterior de la Oferta se planteen términos y condiciones menos favorables a 
los ya autorizados por el Instituto. 

Por lo anterior, los plazos del numeral 3 "Procedimiento y plazos para el Alta de LAC, 
RAC y TAC y para_la entrega de los Servicios de la Oferta", se mantienen en los mismos 
términos del Acuerdo. 

4.B.6.1 PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS PARA EL ALTA DE LAC, RAC V TAC Y PARA LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA (NUMERAL 3) 

! 
Modificación del Instituto 

Se eliminó el requisito de que el concesionario se encuentre al corriente en todas las 
'--

obligaciones dispuestas en la Oferta para el trámite de las solicitudes de servicio, ya / 
que en la cláusula séptima del Convenio se e~tablecen las acciones aplicables en 
caso de que el conce9ionario incumpla con el pago de las contraprestaciones. Por lo 
anterior, la Oferta de ReferE¡ncia se modificó en ios siguientes términos: --

1 " 

"3, Procedimiento y plazos para el Alta de LAC, RAC y TAC y para la entrega de los SeNicios 
de la Oferta, 

Te/ce/ proveerá los SeNicios con la misma cal/dad con la que presta los seN/cios ' , 
equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo 11 Acuerdos Técnicos y Anexo 
VI Calidad del SeN/cib. 
( .. .) 
bos sof.1citudos do Se.0 ,-loios conformo a oslv numo.'0/ serón lramilodos por Tefcoi &'empro )' 
cuando o/ Conco&lonac/o !io.'ioilonlv est.5 a! corrionlv en o/ cump'imionlo dé lodos )' cada 
una do sus obligaciones do conformidad con lo dispuesto en la Oferta do Referencia, 
(,,,)' 

Énfasis añadido 

'1, 

! 
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Manifestaciones del AEP / 

\ 
. Al respecto, Telcel señala que el Instituto myzyla distintos escenari_os ya que la cláusula 

séptima del Convenio prevé la suspensión de la prestación de los servicios ~or falta de 
pago. Manifiesta,que el supuesto incluido en el Anexo IX no contempla la suspensión 
de la prestación de los servicios; que estos sesegUlrán prestar:ido (si es que hay alguno 
contratado previamente), pero se limitaría la posibilidad de que el concesionario 
solicite más servicios mientras se encuentra -en incumplimiento de alguna de sus 
obligaciones (no solamente de pago( Por lo anterior, Telcel solicita que este requisito 
perr:¡ianezca en la Oferta para que se incentlve, para cada una de las partes, el
cumplimiento de cada una de sus obligaciones. 

1 

' / \ 
Adicionalcnente, Telcel manifiesta que el-Instituto realizó una modificación al numeral 
6 Entrega de los mapas de cobertura liberada, en el siguiente sentido: 

/ 

"6. Entrega de los mapas de cobertura /lberada. 
I 

Te/ce/ proporcionará al Concesionario, el día 7 O' de /qs meses de enero, abril, julio y 
octubre, los mapas de cobertura liberada, en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos, 
num_eral 9, c~n excepción de aquellos periodos en donde el Conceslonatio haya 
solicitodo Servicios de conformidad con etlpresente numeral; en este caso, los mapas\ 

\ . 

serán entregados en e.' siguiente trimes#e dentro de un plazo de 7 (siete) días naturales 
una vez liberado el servicio en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos mencionado." 

/ Énfasis añadido 

Telcel solicita que dicho numeral permanezca en los términos presentados en su 
Propuesta de Oferta de referencia con base en la -siguiente tabla que describe el 
procedimiento de alta de serviciÓs: · - · 

/ 

1
Tfl<<1; PU1,iimM1¡»!;de~011dw;l(:S:· .U~la<I.Aefll\C..<le~Jnt~1T- ~lr'1JM-.»de<llio<"'C51<5: lndlalJossllm.de!UJnu<éo 

, '1<0li0Zll9•dom1Ml2.119 lun1WZIH•'ra05,103/l9 . - · l<m1L1lll19-•1•2UJ3Jl.'l lunzs.M->1,0S,tl-l,'19 __ , 

m Comler,;z~•~l~!I 

~ 

§ 
1 Tokd:Slk...riuwd .. «,m¡,kl.o .. ,_,_.bi_,nple<neftbóón 

lunll!,,O!/l9-\;<GM)S/19 1 

' 
>itlMl$49-Vl<ll/"6'19 

Fin •l•Zl,Oó.'19 } 

Tola!: Slbsuli<lltld .. oom¡,le!Úer.-i.~~ 
lun "1;04/l!I • .i, C3,1)SJ19 

' 
1 

Con base en la citada tabla, Telcel señala que las solicitudes de alta de servicios, ya 
sean completas o parciales, terminan aproximadamente pocos días antes de que 
Telcel entregue a los.concesionarios sus mapas de cobertura liberada trimestrales, por 
lo que Indica que es ocioso que se les entregue un mapa de cobertura liberada siete 
días después de que se realizó la implementación de los serviciQs y, pocos días 

/ 
\ 

41 

\ 

\ 



\ 

\ 

después, se les entregué un nuevo mapa que seguramenje no tendrá modificación 
alguna respecto del anterior. 

/ / 

Telcel manifiesta que la actualización de los mapas de cobertura es un proceso 
técnico complejo que requiere tiempo. Indica que lo anterior fue reconocido por el 
concesionario Pegaso PCS, S.A. de C.V. en sus comentarios del 13 de julio de 2015 
sobre la consulta pública del "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
establecen los lineamientos que fijan los índices y parámetrós de calidad a que deberá 
sujetarse los prestadores del servicio móvil en la prestación de los servicios a los usuarios 
finales y se abroga el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011 ", en la que, 
respecto al lineamiento décimo cuarto, dicho concesionario mencionó: 

"(. . .) En relación con la obligación de entrega mapas de cobertura por tecnología, que se 
establece en el anteproyecto de calidad con periodicidad trimestral, mis representadas ', 
solicitan de manera formal que la obligaclón tenga una periodicidad de cumplimiento 
semestral. Lo anterior en virtud de que los planes de cobertura suelen establecerse por 
periodos anuales, con lo que la fijación de la obllgación con la periodicidad reducirá los 
costos ad~inlstratlvos, que impllcaría efectúa el trabajo de manera trirhestra/, y 
principalmente, porque de un trimestre a otro no se presentan diferencias sustancia/es en 
virtud del plazo de previsión d'fl despllegue de ingeniería ( .. y 

1 
Telcel añade en su Escrito <;Je Respuesta Ell esquema de actualización de mapas de 

, ' 
cobertura de Telcel, en BI cual señala que los plazos de dicho proceso no permiten la 
qctualización inmediata de los mapas de cobertura. Telcel solicita que en caso de 
que el Instituto decida ignorar el argumento anterior, entonces se deberá precisar que 

' los mapas de cobertura adicional liberada serán entregados los 7 días hábiles 
siguientes. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Respecto a la solicitud de Telcel de mantener el requisito de que el concesionario se 
encuentre al corriente en todas las obligaciones dispuestas en la Oferta para el trámite 
de las solicitudes de servicio, se señala que dentro del Convenio existen obligaciones 
en las cuales no es competencia de Telcel/el juzgar el cumplimiento de las mismas, tal, 
es el caso de la establecida en la cláusula 5.2.8: \ 

__ ''.5,2.8 Durante la vigencia del P'Jsente Convenio, el Concesionario se obllga en 
cump/Jmlento con todas las leyes, reglamentos y normas que le sean apllcab/es, así comó 
al corriente en e, cump/Jmiento de sus obllgaciones fisco/es y laborales, Incluyendo aquellas 
de seguridad, salud y medio ambiente que le sean apllcab/es de forma general y en lo 

Í\¡~_)\ 
i\,~.}} 
\, 
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particular en la relación con sus trabaiadores, contratistas y subcontratados, así como 
contar con la documentación que acredite lo anterior.,, · 

Énfasis añadido 

"' Asimismo. Telcel se li17Jlta a señalar que el concesionario deberá est~r al corriente ~n 
el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones de 1::onformidad con lo 
dispuesto en la Oferta sin señalar exactamente las obligaciones que deben estpr _en 

1 
cumplimiento para que tramite las solicitudes de seJylclc:is, cuando, por ejemplo, en la 
cláusula Décima Qul~a del Convenio, señala específicamente las causas por las que 

' se pódrá rescindir el convenio. 

Es así que, a efecto de otorgar yerteza a los concesionarios eliminando 
ambigüedades, así como el análisis para determinar si un concesionario está o no en 
cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones contenidas en la Oferta, el 
numeral en cuestión se mantiene en los mismos términos del Acuerdo, ya que en 
términos de la;medlda Decimosexta de las Medidas Móviles, Telcel debe abstenerse 
de establecer condiciones.que in/;ilban la prestación de los servicios de la Oferta. 

Respecto al análisis que _realiza Telcel sobre el procedimiento de alta de servicios para 
demostrar que la entrega de los mapas de cobertura liberada empata con la entrega 
de los mapas trimestrales, se señala en el caso específico de que un concesionario 
solicite en el mes de febrero un área de servicio completa, tal como expone Telcel en 
su análisis, entonces el concesionario podréi recibir sus mapas de cobertura liberada 
el 14 de mayo, mientras que, la éntrega de los mapas trimestrales será hasta el mes de 
julio, por lo cual no existe correspondencia entre los periodos de entrega de los mapas 
trimestrales con los de cobert~ra liberada. / _...,. 

. . / 
,Asimismo, rE¡specto al análisis que realiza Telcel para el caso en qui¡¡ un concesionario 

realiza en el mes de febrero unb solicitud parcial, se señala que el 1céilculo del plazo 
' 

realizado por Telcel es erróneo ya que, tomando en cuenta los términos establecidos 
en el Acuerdo, Telcel tendría hasta el 31 de mayo para reaJlzar la partición de las LAG¡, 
RAC y/o TAC solicitadas ytendría hasta el 28 de junio para realizar la apertura de los 
Servicios de la Oferta, Por lo tanto, Telcel estaría en posibilidades de entregar al 
concesionario los m<ppas de cobertura liberada dentro de uno de los periodos 
contemplados para tal fin en el numeral 6, esto es, dentro de los primeros dlezi:Jías del 
mes de julio. ' 
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De lo anterior se observa. que si bien en el caso de solicitudes de área de servicio 
"parciales la entrega de los mapas de cobertura trimestrales coincide con lq_ de los 

mapas de cobertura liberada, para el caso de áreas de servicio completas dichos 
plazos no coi~iden, por lo que, .a efecto de homologar los plazos de entrega de los 
mapas de cobertura liberada tanto en el numeral 3 como en el numeral 6, y otorgar 
certeza a lqs concesionarios se precisa en éste último que el periodo corresponde a 
días hábiles tal como se muestra a continuación: . 

"6. Entrega de los mapas de cobertura liberada. 
\ \ 

Te/ce/ proporcionará al Concesionarld, el día 104 de los meses de enero, ab~ll Julio v octubre, 
los mapas de cobertura liberada, en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos, numeral 9, 
con éxcf'pción de aquellos periodos en donde el Concesionario haya solicitado Servicios 
de conformidad con el présente numeral; en este caso, los mapas serán entregados dentro 
de un plazo de 7 (siete) días hábiles nature/es una vez liberado el servicio en términos del 
Anexo II Acuerdos Técnicos mencionado."< 

/Énfasis añadido 

\ 4.B.6.2 SOLICITUD DE BAJA DE COBERTURAS (NUMERAL 4) 

Modificación del Instituto 
/ 

' --En el procedimiento de Solicitud de Baja de Coberturas se eliminó el requisito de que 
dicha solicitud se presente dentro de los primeros l O (diez) días naturales de cada mes 
ya que existen diversas cau\ales para que un Concesionario solicite la baja por 
1ejemplo, en la ocurrencia de una incidencia de servicio como la descrita en el Anexo 

11, Subanexo C, numeral 2, Inciso 4), por lo cual resultaría üna carga para el 
Concesionario que ésta solo pueda darse de baja en momentos específicos, en el 
siguiente sentido: 

"4. Solicitud de Baja de Coberturas. 

El Concesionario podrá, Elenlro Ele .'os prlme."98 10 (c/iez) Elías naturales Ele caeia md solicitar 
la baja de las LAC, RAC v fAc que así considere, a través del SEG. 1 

Te/ce/ tendrá un plazo de 20 (veinte) días naturales para proceder a la baja v notificará al 
Concesionario vía SEG la conclusión de las conf/guraciónes, en el entendido de que los 
mapas de cobertura liberada se ao¡ualizarán de conformidad con el numeral 6 siguiente." 

Énfasis añadido 

4 En caso de que el día 10 sea día Inhábil, la publicación de la información referida se realizará el siguiente día hábil. 
1 

\ 

\ 
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Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 
realizadas. · 

/ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Tel,cel manifestó su conformidad con las modificacloAes realizadas, se 
' ' __ considera procedente la aprobación del numeral en cuestión. \ 

4.B.7 CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE 

4.B.7.1 CLÁUSULA PRIMERA. DEFlNICIONES Y GLOSARIO (NUMERAL 1.3.1) 
\ 

Modificación del Instituto 

Se modificó la definición de "Ley J\ritlcorrupción" conforme al marco legal vigente ya 
que, con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
quedóabrogad,\11 la Ley Federal Anticorrupción en Con±rat6ciones Públicas: 

"Ley Anticorrupc/ón: Se refiere a la Ley Federo.' An#cem.1pción en 
Contratoclenes Púb/Jcas General de Responsab/1/dades 
Administrativas, o aquellas ley o leyes mexicanas que 

--- la(s) sustituya(n) en el futuro.· 

Énfasis añadido 

Ma~~estaciones del AEP ~ 

En 
1
su Escrito 9e Respuesta Telcel manifestó su con~rmldad con la modificación 

realizgda. 

Análisis de las manifestaciones del AEP \ 

Dado que Telcel manifestó-su conformidad con la modificación realizada, s.e 
considera procedente la aprobación del r;iumeral en cuestión. 

1 

4.B.7.3 CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES 
1 

4.B.7 .3.1 INCUMPLIMIENTO DE PAGO (NUMERAL 4.1.3) 
\ ' 

Modlflcacióndel Instituto 

Para reflejar condiciones equivalentE¡is a la Oferta vigente y brindar certidum6re a los 
conceslonari0s solicitantes respecto a la prestación de los servicios, en la cláus!Jla 4.1.3 

/ 

/ 



( 

se precl~a que por incumplimiento de pago se rescln~irá el contrato en observancia a 
lo dispuesto en la cláusula 15, l, 15,2 y 15.8, ya que lciichos incisos son los rJiaclonados 
con las causas de rescisión del Convenio por falta de pago, tal como se muestra a 
continuación: -- ) 

"4, 1.3 INCUMPLIMIENTO DE'f5AGO. 

Te/ce/ y el Concesionario acuerdan que en el event9 de que éste (jltimo Incumpla con 
cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el presente Convenio (Incluyendo 
el pago de las Facturas), Te/ce/ estará debidamente facultadopara: (/) suspender, sin 
responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, de conformidad con lo establee/do 
en/os incisos 4.5 con la debid,;i notificación al Concesionario y 7.3 Suspensión del Servicio 
por Falta de Pago en el esquema de Pospago, con la debida notificación, al Concesionario 
y al Instituto o; (ii) rescindir el presente Convenio en observancia a lo dispuesf-9 en .'a C.'ár,su.'a 
Décima Quinta. los Incisos 15. l, 15.2 y 15.8, En ambos casos Te/ce/ podrá exigir el pago de 
daños y perjuicios, " 

Énfasis añadido 

¡ 
Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó /su conformidad con las modificaciones 
realizadas, · 

\ 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

\ 
Dado que Telcel manifestó ~u conformidad con las modificaciones realizadas, se 
considera pr~cedente la aprobación del ~umeral en c~estlón~ 

\ 

4.B.7 .3.2 GARANTÍAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO (NUMERAL 4,3.1. l) 
\ ' 

Modificación del Instituto 
1 

Respecto al cálculo de la garantía aplicable para el esquema de pospcigo 
establecido en el numeral 4,3, l. l, a efecto de contar con plazos acordes a la 
actualización de la Información de dimensionamiento, se modificó a tres días hábiles 
el plazo que tiene el concesionario para ajustar la información del dimensionamiento 
en caso de que la demarida de ¡os servicios exceda la proyección estdblecida en el : 
Anexo 111. Asimismo, para reflejar condiciones equivalentes a la Oforta vigente, se 

/ 
modificó a l O (diez) naturales el plazo que tiene el concesionario para la presentación 
del monto ajustado de la garantía y, se incluyó el procedimiento que se deberá aplicar 
en caso de que el concesionario objete una factura: 

146 \ 
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\ 

\ 
"En caso de que la proyección de demanda determinada en el Anexo 111 Dimensionamiento 
sea excedida por los consumos de /os-Servicios de la Oferta en cualquier trimestre en un 
porce.(}taje Igual o superior al 10% (diez por ciento), Te/ce/ notificará al Concesionario la 
obl/gación ,de ajustar la Garantía en observancia al consumo efectivo de los Servicios de la 
Oferta,\Y para ello, en el térm/no de 3 (tres) días natura.los háblles posteriores a la notificación, 
el Concesionario deberá actualizar la (nformaclón del Anexo III Dimensionamiento con el fin " 
de que Te/ce/ real/ce el nuevo cálculo fel monto de la Garantía, a¡fin de que éste refleje el 
valor real de las obligaciones de pago por los Servicios de la Oferta por parte del 
Concesionario. Una vez que Te/ce/ notifique al Concesionario el monto ajustado de la 
Garantía:¿ste último deberáentregar a Te/ce/ la Garantía en original en un plazo no mayor 
de fj (oinoo 10 (diez) días naturales contados a paHir de la notificación por parte de Te/ce/ al 
correo señalaélo en el Anexo A Precios y Tarifas, del monto ajustado de la Garantía. 

1 

En caso de que el Concesionario havo ob/etado la Factura del último mes en el que 
presente el consumo excedente, la Garantía deberá a/ustarse conforme al consumo de los 
3 (tres) últimos meses facturados. 1 

) 

En cciso de que la ob/eción planteada por el Concesionario no sea procedente, deberá 
a/ustar la Garantía considerando la Factura del mes/ob/etado /unto con los 2 (dos) meses 
anteriores, dentro de los 7 O (diez) días naturales siguientes contados a partir de la 
nÓl!ficación a través del SEG al O:onces/onar/o del resultado de la ob/ec/ón." 
( ... )" 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad-con las modificaciones 
realizadas al numeral 4.~_l. l resp('lcto al plazo para la actualización de la información 
del dlmehsionamlento y para la presentación del monto ajustado. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su c6nformidad con las modificaciones realizadas, se 
( considera procedente la a~robación del num~ral en cuestión. 

( 4.B.7.3.2 GARANTíAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO (NUMERJt-L 4.3.1.1) 
\ . 

Modificación del Instituto 1 

Respecto a que el Concesionario debía entregar el original de la Garantía en favor de 
- \ --

T elcel durante los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma del Convenio o a Id entrada 
~en vigencia de dicho esquetna, se consldercÍ que las obligaciones contenidas en el 
Convenio comienzan a ser exigibles a la firma del mismo o a la entrada en vigencia, 
no así de forma previa. De lo anterior, se modificó el plazo para la entreg~ del original 

\ - ( 

- 1 
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\ 

de la Garantía en favor de Telcel durante los5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma 
del Convenio, 

\ 

"El Concesionario se obl/ga 5 (cinco) días hábllesprovios posteriores a la firma del Convenio, 
a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Te/ce/ o a la entrada en vigor del 
presente esquema." 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 
\ 

Telcel solicita mantener el párrafo referente a la entrega de la Garantía en los mismos , 
términos de la Oferta de Referencia, dicha petición tiene fundamento en la actual 
operación de los concesionarios, ya que al día de hoy la operación no refleja la 
necesidad de realizar cambio alguno. Señala que los cambios que el Instituto apruebe 
en la Oferta de Referencia deben atender a una necesidad o problemátic;a 
específica, indicando que este supuesto al/día de hoy no se cumple. Manifiesta que 
el cambio que pretende realizar el lnstlt~to no cubre alguna necesidad, por lo que 
solicita fundamentar el cambio a realizar, en caso contrario, solicita conservar los 
términos de la Oferta de Referencia, los cuales coincic:len con los de la Oferta vigente, 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

· Al respecto se señala que, ~a constÍtuclón 9e una garantía debe estar supeditada a la 
firma del convenio, ya que, de lo contrario \31 concesionario deberá constituir la 

- garantía a favor de Telcel sin contar con la cer¡teza sobre IÓ-firma del Convenio, 
\ 

Asimismo, las obligaciones contenidas en el Convenio comienzay1 a ser exigibles a la 

C. firma del mismo, por lo que establecer una obligación anticipadamente puede . i 
1 ocasionar costos no justificados. 

Es así que, a efecto de otorgar certeza a las partes y evitar que los concesionarios 
incurran en costos al tener que constituir una garantía sin la certeza de la firma del 
Convenio, la Oferta se mantiene en los términos notificados en el Acuerdo, 

~: 
4,B.7.4 CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARlES 

Modificación del Instituto 
( 

Se eliminó la pbligación establecida en el numeral 5.3.4 de que el concesionario o 
Telcel, según sea el caso, nqfüique a la otra parte en caso de recibir un requerimient6 

-
! 48 



J 

\ 

( 

¡ 

INSIITUTO FWERAL DE 
TELECOMIJNICACIONES 

'· 
-de información del Instituto, ya que- la parte que reciba el requerimiento\ de 

información es la responsable de atenderlo, tal como se muestra a continuación: 

"5.3. 4 La pGfte quo roc/ba !1A requor.l¡fllenlo dgf /FTpG1t1 prosontar lnformac.'ón relacionada 
con o/ Gonven.'o )'/o .'a Oferto do /:loferoncia, doboró om4ar .'a sofic.'lud a .'a otra Parto a.' 
corroo ofertomuv@tolcg/,com o a' corroo do.' Goncos.'onrn1o ( @ ) on .'a quo saña.lo 
lo sigu.'onto: (a) .'a información .'Oquork:Ja por gJ .'FT pa'G dar curnpllr al roquor/mlonlf: (tij o/ 

f!JAc/arnQnto pa'G so/.'clla1a )' ol uso que 
1
da'{! a .'a m.\sma; (G) o.' p.'azo por-a om4or .'a 

.Información, so.cá móx.'mo do 5 (c.'nco) dias hób.i'os, >' (lv) om4or cop.'a g/oclrónico do/ 
roqu6?Ím.'onto do! IFT. En o/ ontond/do do quo cada !JAa do las Partos do gonorar, p.'Ocosa' 
)' onl'o§a' 'a 'nfo'r+Jación o' 'F/'. " ! •• ~~ ,:.,, 4~•~-

l \ 

\ 
\Manifestaciones del /'\EP 

Énfdsls añadido 

•, \ ··•.----•,, 

En su Escrito de Respuesta Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 
realizadas. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones 
considera procedente"la aprobq:iclón del numeral en cuestión. 

/ 

realizadas, se 
( . 

~ . 

4.B.7.5 CLÁUSULA DÉCIMA (SEGUROS) Y 15.9 (POR INCUMPLIMIENTO DE ENlREGA O 
ACTUALIZACIÓN DELA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAQ-CIVIL). / 

1 

Modificación del Instituto \ 

Se modificaron las cláusulas décima y 15.9 para precisar que el concesionario 
entregará una copia de la póliza del seguro de

1
responsabilidad civil a Telce~ya que, 

en caso de siniestro, el concesionario es el encargado de dar aviso/a la aseguradora 
por lo que debe-tener en su poder la póliza correspondiente. Asimismo, se modificó a 
10 (diez) días naturales el plazo para la entrega de la copla de la póliza en cas0-de 

1 
renovación de conformidad con la Medida Decimosexta, en los siguientes términos: 

I 
"CQ_n motivo de la continuidad de los Servicios de la Oferta y para cubrir los daños que 
pudieran ocasionarse a los mismos, e/.{:onces/onario durante la v)gencia de la Oferta de 
Referencia, sus Anexos y del presente Convenio y hasta la total conclus/ón de la re/ación 
respectiva y del cump//mlento de las ob//gaclones, deberá contratar y mantener vigente un 
segurb de responsabilidad civil por los daños y pelju/c/os que pudieren ocasionar el propio 
Concesionario sus empleados, dependientes, contratistas, subcontratlstas o terceros, 
conjunta o Individua/mente a Te/ce/ o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, 
subcontratlstas o terceros, así como a la Red Púb//ca de Te/ecomun/caclones de Te/ce/, 
Incluyendo, de matíera enunciativa mas no /Imitativa, equ/¡:,os de conmutación, transmisión, 
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sistemas de energía, equipos de c//matlzac/ón, equipos de red y plataformas de servicios y 
componentes de red, en el entendido de que el Conces/ondr/o deberá designar a Te/ce/ 
como único beneficiarlo en la póliza cor,espohdiente y sus renovaciones anuales y en~egar 
a Te/ce/ el original /a copla de dicha póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a 
la firma del presente Convenio. 1 

( .. .) 
El Concesionario deberá entregar a Te/col e.' origina/ la copla de la renovación del Seguro 
dentro de los ti (o/neo 7 O (diez) días naturales siguientes a la expiración de la vigencia del 
mismo,' 

Énfasis añadido 

"75.9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL. 

/ ' 
En el supuesto de que el Concesionario no entregue e.' or/g.'na/ la copla de la póliza de 
responsabf//dad clyll dentro de los 5 (cinco) días previos a la firma de la Oferta déReferencla, 

', plazo previsto en la Cláusula Décima Seguros del Convenio o no entregue la renovación de 
la misma dentro del plazo do ti (o/neo 7 O (diez) días naturales previstos en fa cláusula 
mencionada." 

Énfasis añadido 
Manifestaciones del AEP 

En su Escrito de Respuesta Telcel rf\anifestó su conformidad con las modificaciones 
realizadas. ( 

/ Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que¡, Telcel manifestó su conformidad con las modificaciones realizadas, se 
considera procedente la aprobación del numeral en cuestión. 

/ 
4.B.8 PRECIOS Y Te,RIFAS (ANEXO A) \ 

Modificación del Instituto 

En cumplimiento a la Medida Vigeslmoctavdl de las Medidas Móviles y para permitir la 
correcta conclllación y facturación del Bono por Consumo, se precisó que Telcel debe 
incluir,,en la factura por cocicepto de Bono por Consumo el número de A, el número 
de B, la fecha, la hora, la duración del evento o llamada, y la identificación de la celda 
en la que se establece la comunicación, tal como se muestra a continuación: 

"11/, La conciliación y facturación del Bono por Consumo, se realizará tomando en cuenta 
los segundos (voz) y eventos '(SMS) consumidos en el Uso de Roaming, durante el mes 
anterior. Para este efecto, Te/ce/ Incluirá en la factura por los servicios de la Oferta el detalle 

( 
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correspondiente a los eventos conslderbdos para la aplicación de/Bono por Consumo, la 
cual deberá contener como mínimo: 

\ 

(/) número de A. 
Of) número de 8, 
(iii) 
(lv) 

la fecha, 
la hora, 

\ \ 
\ 

/ 

(v) la duración del evento o llamada, según correponda, 
(vi) Identificación de hce/da en la que se establece la comunicación" 

Énfasis añadido 
( 

~~ 

Manifestaciones del AEP 
\ \ ( \ 

En su Escrito de Respuesta Telcel propone eliminar la modificación realizada por el 
Instituto e incluir la siguie'nte adición en el numeral l del Anexo IV Acuerdos de sistemas 
para la Facturación: 

\ 
/ 

" L Requisitos, 

a) Técnicos, 
Las Partes acordarán el método de entrega de COR (voz) y EDR(datos) conforme a/numeral 
2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: 
a) Conexión Indirecta: mediante un tercero a través del (DCH - Data Clearing House), 
b) Conexión Directa: mediante Enlaces dedicados y/o VPN 

La información que los CDR1y EDR contendrán como mínimo: 
(/) número de A, 
(ii) número de 8, \ 
(iil) la fecha, 
(lv) hora, y , 
(v) la duración del Jvento o llamada, 'según corresponda, 
(vi) Identificación de la celda en la que se establece la comunicación, 
(vi/) Identificación de los eventos que generen un éono por Consumo,· 

\ 

Énfasis añadido 

' 
Telcel indica que con la adición del Inciso (viii) se atiende al objetivo de la 
\-nodificaclón de la Oferta de Referencia, Adicionalmente, señala que la identificación 
referida se incluirá en alguno de los campos contemplados en el Layout de los registros 
TAP (procedimiento de transferencia de cuenta por sus siglas en inglés) del Subanexo 

A del 117lsmo Anexo IV, \ 

/ 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 
\ / 

La propuesta realizada por Telcel en su Escrito de Respuesta permite la correcta 
facturación, conciliación e Identificación de los eventos que generen un Bono 0or 
Consumo en cumplimiento a la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

/ 

Asimismo, resulta apropiado especificar los campos que deberán incluir los registros de 
voz y datos en el Anexo IV relativo a la facturación de los servicios que en el Anexo A, 

cu\,o objetivo es establecer los conceptos facturables y su correspondiente tarifa. Por 
lo anterior, se modifica la Oferta en lo relativo a los campos que debe contener el 
Bono por Consumo en los términos presentados por Telcel en su Escrito de Respuesta. 

' ' ~ 

4.8.8 PRECIOS V TARIFAS (ANEXO A) 

Modificación del Instituto' 
i 

En cumplimiento a la Medida Sexagésima de las Medidas ~óviles se precisa que, en 
caso de no llegar a un acuerdo en las tarifas aplicables a los servicios de la Oferta, 
cualquiera de las partes podrá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo 
correspondiente en los siguientes términos: 1 1 

· • · 
1 

"(, .. ) 

En caso de no llegar a algún acuerdo en las·Í~rifas aóflcab/es cualquiera de las partes podrá 
solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo' conforme a lo establecido en la Medida 
Sexagésima de las Medidas. 

( .. .)" 

Énfasis añadido 

Manifestaciones del AEP 

\ Al respecto, Telcel señala que los cambios que realice el Instituto deben responder a 
\ ' 

uha necesidad. Telcel manifiesta que después de 3 años de operación el supuesto 1que 
se pretende considerar no se 9a presentado. Por lo anterior, Telcel solitita eliminar la 
adición referida. 1 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto se señala que, de conformidad con el artículo 119 de la LFTR es facultad 
del lnstitu{o resolver, los términos ~o convenidos respecto al servicio de usuario visitante, 
por lo anterior, dado que la Oferta de Referencia debe cumplir con el marco 
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regulatorio vigente, la modificación señalada, se mantiene la Oferta_en los términos 
del Acuerdo. 

-SEXTO. - Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta de Referer,bia 
constituye el conjunto de términos y, condiciones que Telcel deberá ofrecer a los 
Concesionarios, mismos que deberán matérializarse a través del modelo de convenio 
qu~ forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes 
puedan negociar términos y condiciones distintos a los contenidos en la Oferta de 

' --
Referencia. 

En ese sentido, conforme a la normatividad aplicable, las partes podrán negociar las 
tarifas corfespondientes, o bien acudir al Instituto para que, e~ ejercicio de sus 
atribuciones sean determinadas. 

( 

De esta for~a, Telcel se encuentra obligado a proporcionar los servlc2bs en los términos 
ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin menoscabo de 
la facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten entre las partes 

/ sobre la frest~ción de los servicios materia de la Oferta ~e Referencia. 

Pór lo antes expuesto y con fundamgmto en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 
28, párrafos décimo quinto y décimo sellto de la Constitución Política de los Esfaaos 
Urudos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la 

Ley Federal de TelecomunicacionJs y Radiodifu~lón del Estado_ Mexicano y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial d€l la Federación el 
14 de julio de 2014; l, 2; 6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII, 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVII" del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL JNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE 

C. V., TELÉ'.ONOS-DE MÉXICO, S,A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL 10ROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S,A.B. DE C. V., Y Gf3,UPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR/QUE SÉ AFECTE LA COMPETENCIA Y LA J,,IBRE CONCURRENCIA" aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

' PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y 

ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE E{'J_ EL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 
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2074" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 
RESOLUTlil/OS 

PRIMERO. - Se modifica en sus términos y condiciones.la "OFERTA DE REFERENQIA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE", presentada por 
Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., como parte del Agente Económic;,o Preponderante de 
conformidad con lo ,señalado en el c9nsiderando QUINTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. - Se aprueba '•1a "OFERTA DE R~FERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" presentada por Radiomóyil Dipsa, S,A. de 
C.V., como parte del Agente Económico Preponderante, en términos del Anexo I que 

' se adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral de la misma. 
/ --. / / 

TERCERO> La aprobación otorgada en el presente acto es sin perjuicio de la facultad 
¡del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar lqs tarifas aplicables al 
servic.lo de usuario visitantE(l establecida en la Medida Sexagésima de las "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO 05 EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN .. 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 

( --- -

DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICA[:IONES MÓVILES", las cuales podrán incluir la vigencia 'de las mismas, 
en cuyo caso el Instituto las determinará del l º de enero al 31 de diciembre del año 
que corresponda, o bien, durante el periodo de dicho año que resulte aplicable. 

CUARTO. - El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición de los 
solicitantes Interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e indicadores 

' previstos en la Oferta previamente a su siguiente revisión, cuando se acredite que estos 
constituyen una restricción Innecesaria para el acceso a los servicios de la Oferta en 
condlciories de competencia,! • · 

1 

QUINTO. - Se ordena a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente 
/ Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet la "OFERTA DE REFERENClf

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" a más tardar 
él 15 de diciembre de 2018. 
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SEXTO. - El Agente Económico Preponderante d'eberá suscribir el Convenio de Servicios 
Mayoristas de Usuario Visitante que se aprueba en el presente acto, dentro de los 
quince días siguientes a los que le sea presentada la solicitud por parte -del 
concesion'ario solicitante. 

1 

SÉPTIMO. - Notifíquese personalmente a RadiomóvilDlpsa, S.A. de C.V. 

/ 
( 

M~c~,1~~ 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

( 

/ 

\ 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

' Javier J rez ojlca 
Comisionado 

f){~ Á. u / 
SosténeBtaz González 

Comlslonad9 

La presente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXV! Sesión Ordinaria celebrado el 5 de\ 
diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Confreras Saldívor, Morfa Elena Estav!llo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Moji ca, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones! y 111; y vigésimo primero, de! artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radlod!fuslón; así como en los artículos 1, 7,_P,_y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federo! de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/051218/886. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emlfl6 su voto razonado en lo Sesión, mediante c~munlcaclón electrón!ca a 
distancia, en términos de !os artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federa! de Te!ecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo de! Estdtuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

-~ 

55 

/ 

( 

í 


	Resolución



